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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ÓRDENES.
Excm o. Sr.: En vista de dos comunicaciones del 

Ministro Plenipotenciario de S. M. brilánica, trasla
dadas á este Ministerio por el de Estado con fecha 4 
y 49 de Mayo últim o, haciendo presente que en las 
colonias de Quesland, Nueva Zelanda , Termanía é 
islas de Talkland se conceda igual trato á los buques 
españoles que á los ingleses, el Poder Ejecutivo, con 
arreglo á lo dispuesto en el decreto de 4 de Junio 
de 1868, y en virtud de la reciprocidad que el mis
mo establece para el cobro de los derechos de nave
gación y puerto, ha resuelto, en el ejercicio de sus 
funciones, que para el cobro de aquellos en las pro
vincias españolas de Ultramar sean asimilados á los 
buques españoles los de las referidas colonias in 
glesas.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 4 0 de 
Junio de 4 869.

TOPETE.
Sres. Gobernadores superiores civiles de Cuba, 

Puerto-Rico y Filipinas, y Gobernador de Fernan
do Póo.

Excm o. S r . : Vista la carta oficial de V. E., nú
mero 498, y el expediente que la acompaña promo
vido por los Sres. Peele H ubbel, del comercio de 
Manila, en solicitud de que se rebajen los derechos 
arancelarios que gravan en la actualidad al petróleo 
y á la leche en conserva: resultando que los dictá
menes emitidos en dicho expediente favorecen la 
pretensión de los exponentes : que la rebaja que se 
propone es próximam ente el 50 por 400 de ios re
cargos que resultan sobre el 3 y 8 por 100, que es 
el tipo general del impuesto; y considerando en su 
consecuencia que la expresada rebaja está dentro del 
espíritu del art. 3.° del decreto de 29 de Diciembre 
último, el Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus fun
ciones, ha resuelto aprobar el decreto de V. E. de fe
cha 7 de Noviembre de 4 868, en que se dispuso que 
el petróleo se avaluase á razón de 22 escudos qu in - 
tal, y la leche conservada en latas á 60 escudos quin
tal, incluso el peso del envase.

Madrid 43 de Junio de 4869.
TOPETE.

Sr. Gobernador superior civil de las Islas Filipinas.

ALMI RANTAZGO.

GUARDA-COSTAS.
La barquilla auxiliar del falucho Golondrina, de la 

sección de guarda-costas de Algeciras, aprehendió en 
la noche del 30 del próximo pasado en aguas de Este- 
pona una barquilla con 22 bultos de tabaco.

La escampavía Chispa, de la misma sección, aprehen
dió en la noche del 1.° del actual en los arrecifes de 
Punta Carnero un bote con cuatro bultos de tabaco.

El falucho jDorado, de la sección de Cádiz, aprehen
dió otro en la anochecida del 2 en aguas de la Broa 
con 20 bultos del expresado artíeulo.

El mismo buque capturó en la madrugada del 3 un 
falucho sobre los bajos del Manto con 35 bultos también 
de tabaco.

El bote del ponton Algeciras, de aquella sección, * 
aprehendió en aguas de aquel puerto la noche del 6 un 
cachucho conteniendo 12 bultos de dicho artículo.

La escampavía Chispa, de la referida sección, aprehen
dió en la noche del 8 en aguas de aquella bahía un fa
lucho con 47 bultos de tabaco.

La misma escampavía en la noche del 10 aprehen
dió sobre los arrecifes de Punta Carnero una barquilla 
con 10 bultos también de tabaco.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 22 de Junio de 1869, en la 

competencia que ante Nos pende, promovida entre el Juez 
de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta capital y el de Nules sobre que se acumule álos au
tos de testamentaría concursada de D. Cayetano de Sil
va, Conde de Salvatierra, la demanda deducida por el 
Ayuntamiento constitucional de Burriana contra Don 
Agustin de Silva, actual Duque de Híjar, para que se 
declare que este no tiene derecho á exigir de dicho 
Ayuntamiento ciertas pensiones censuales, y se le conde
ne á la restitución de las percibidas desde 4*866:

Resultando que radicado en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta capital 
el concurso voluntario de acreedores de D. Cayetano de 
Silva, Conde de Salvatierra y Duque de Híjar, padre 
del actual Duque de este título, se celebró un convenio 
con los acreedores, que fué aprobado por auto de 25 de 
Octubre de 1859, según el que el concursado quedaba 
en interdicción judicial y todos sus bienes y rentas en 
administración á cargo de su hermano D. Andrés Ave
lino de Silva hasta tanto que se verificase el pago to
tal de las deudas: que fallecido el D. Cayetano de Silva 
en 25 de Enero de 1865 sin que estuvieran pagados los 
acreedores de su concurso, acudió al Juzgado su her
mano D. Andrés pidiendo se hubiera por prevenido el 
juicio necesario de testamentaría sin perjuicio del cum
plimiento del convenio hecho con aquellos; y por auto 
de 31 del mismo mes se mandó unir dicho escrito á las 
diligencias que habia promovido D. Agustin de Silva, 
Duque de Lécera, hijo del D. Cayetano, sobre aceptación 
de la herencia con el beneficio de inventario, se hubo 
por prevenido el juicio necesario de testamentaría que 
correría con los autos de concurso necesario, y por 
aceptada Ja herencia con el beneficio de inventario por 
el actual Duque de Híjar y de Lécera:

Resultando que en 8 de Noviembre de 1867 el Ayun
tamiento de Burriana dedujo demanda en el Juzgado de 
primera instancia de Nules, eii la que expuso que 
en 1861 el apoderado del Duque de Híjar reclamó ai 
Ayuntamiento el pago de las pensiones vencidas en los 
29 y medio últimos años de dos censos impuestos 
en 1592 y 1611: que el Ayuntamiento se negó al pago 
fundado en que no se encontraban antecedentes ni se 
conservaba memoria de haberse pagado jamás; pero 
habiendo el apoderado del Duque de Híjar acudido al 
Gobernador civil de la provincia, en virtud de sus ges
tiones se declaró la subsistencia de los censos y previno 
ai Municipio consignase en los presupuestos ordinarios 
la cantidad bastante á satisfacer al recurrente cuatro 
pensiones anuales; y diciendo intentar la acción mista, 
pidió se declarase que D. Agustin de Silva Bermuy, Du
que de Híjar, carecia de derecho para exigir del Ayun
tamiento constitucional de Burriana las pensiones de 
los mencionados censos, y que se le condenase á la res
titución de las percibidas desde 1866, fecha en la que 
aparecia haberse hecho el único pago desde 1767:

Resultando que conferido traslado á D. Agustin de 
Silva Bermuy, Duque de Híjar, y emplazado en esta ca
pital, acudió al Juez del distrito de la Universidad, que 
conocia del concurso y testamentaría de su padre Don 
Cayetano de Silva, Conde de Salvatierra, último Duqjie 
de Híjar, solicitando oficiara al Juez de Nules á fin de 
que remitiese la demanda deducida por el Ayuntamien
to de Burriana para su acumulación á dichos autos de 
testamentaría; y para ello alegó que habia un error evi
dente en suponer que el D. Agustin, actual Duque de 
Híjar, era el que en el año de 1861 reclamó del Ayun^ 
tamiento las pensiones de los censos, y le habia por 
tanto en dirigir contra él una demanda que no podia 
afectar directamente sus intereses, sino á los de la testa
mentaría de su difunto padre: que no tenia ni noticia 
de semejante reclamación, ni entre los bienes y dere
chos que poseia y le pertenecían se encontraban los 
censos: que si se habían reclamado y cobrado, constaría 
en los autos de testamentaría y lo sabria el administra
dor general de los bienes pertenecientes á ella ó al con
curso de D. Cayetano Silva: que por lo mismo la de
manda debia acumularse á dichos autos de testamenta
ría, y el demandado no estaba obligado á contestarla, 
porque aunque heredero del último Duque de Híjar, 
sólo habia aceptado la herencia á beneficio de inven
tario:

Resultando que el Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta v illa , en vista de las ra
zones expuestas en el anterior escrito por parte del Du
que de Híjar, declaró haber lugar á la acumulación al 
juicio de testamentaría de D. Cayetano de Silva, último 
Duque de Híjar, de ía demanda entablada en el Juzgado 
de Nules por el Ayuntamiento de Burriana, y para que 
pudiera tener efecto se oficiara al Juez de Nules á fin de 
que remitiera los autos de que estaba conociendo:

Resultando que el Juez de Nules, después de.oir 
á la parte del Ayuntamiento de Burriana, se negó á 
la acumulación fundándose para ello en que la cir
cunstancia de la interdicción judicial de D. Cayetano 
de Silva, Conde de Salvatierra y Duque de Híjar, y la 
de estar administrados sus bienes por su hermano Don 
Andrés Avelino de Silva, consiguiente al convenio ce
lebrado en los autos del concurso con los acreedores, 
sólo dan carácter al último para promover judicialmen
te las cuestiones que puedan afectar al caudal concur
sado; por cuya razón, en el caso de que las reclamacio
nes de pensiones al Ayuntamiento de Burriana en 1861 
y su cobro en 1866 estuviesen hechas por el adminis
trador del concurso, sólo este era el facultado para pro
mover la acumulación : que no podia aceptarse como 
un error la interposición de la demanda contra D. Agus
tin de Silva, actual Duque de Híjar, porque el Ayun
tamiento de Burriana rechazaba esta idea al insistir 
como lo hace en que aquella la dirige contra el indicado 
D. Agustin de Silva, actual Duque de Híjar: que  ̂ la 
cuestión de si dicha demanda está bien ó mal dirigida 
contra D. Agustin de Silva debe discutirse y ventilarse

en estos autos, estando las partes tenidas respectivamen
te al desenlace favorable ó adverso que en definitiva 
pueda tener aquella; y que según los anteriores antece
dentes no media en la acumulación de que se trata 
ninguna de las causas que la legitiman marcadas en el 
artículo 557 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Y resultando que parala decisión del conflicto ju 
risdiccional ambos Jueces elevaron á este Tribunal Su
premo sus respectivas actuaciones:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel León: 
Considerando que, según el art. 156, regla 4.* de 

de la ley de Enjuiciamiento civil y doctrina de este Su
premo Tribunal, deben acumularse al juicio de testa
mentaría ó abintestato todas las acciones deducidas 
contra los bienes de ella ó que puedan afectarle:

Considerando que la demanda interpuesta por el 
Ayuntamiento de Burriana en el J'íizgado de Nules con
tra D. Agustin de Silva, Duque de Híjar, Conde tam
bién de Salvatierra, para que se declarase no tiene 
d.recho á exigir de dicho Ayuntamiento ciertas pen
siones con devolución de las percibidas, se dirige 
contra los bienes de su difunto padre, declarados en 
testamentaría necesaria desde 1865, juicio que radica en 
el distrito de la Universidad de esta villa, y en tal con
cepto atrae á sí todos los que contra la misma se pro
muevan :

Considerando que el D. Agustin de Silva aceptó la 
herencia á beneficio de inventario; por tanto, miéntras 
la testamentaría no termine y éntre en posesión de los 
bienes que quedaren, carece por sí solo de aptitud legal 
para contestar á esta demanda, debiendo ser parte en 
ella el administrador y demás interesados en los bienes 
relictos por fallecimiento de su padre;

Fallamos que el conocimiento de la misma corres
ponde al Juez del distrito de la Universidad de esta villa, 
acumulándose al juicio de testamentaría que en el mis
mo radica, al que se remitan ambos ramos de autos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno dentro de los tres dias siguien
tes al de su fecha é insertará á su tiempo en la Colección 
legislativa,pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. =  Sebastian 
González Nandin.=Pascual Bayarri.=Manuel María de 
Basualdo.=Juan Jiménez Cuenca. =  Manuel L eon .=  
Miguel Zorrilla.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Ilmo. Sr. D. Manuel León, Ministro de 
la Sala segunda del Tribunal Supremo de Justicia , cele
brando audiencia pública la misma en el dia de hoy, 
de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Junio de 1869. =  Rogelio González 
Montes.

En la villa de Madrid, á 22 de Junio de 1869, en el 
pleito que ante Nos pende por virtud de apelación, se
guido en el Juzgado de primera instancia de Segovia y 
en las Salas tercera y primera de la Audiencia de este 
territorio por D. Juan González Manso, D. Víctor Her
rero, D.^Francisco Herrero y otros sobre adjudicación 
de los bienes del patronato fundado por el Dr. D. Juan 
González Andrés:

Resultando que en 8 de Marzo de 1850 se acudió al 
Juzgado de primera instancia por D. Juan González 
Manso y D. Julián González pidiendo que, hechos los lla
mamientos oportunos por medio dé edictos y Boletin 
oficial de la provincia, se declarase á su favor el mejor 
derecho á los bienes del patronato fundado por el Doc
tor González Andrés que los adjudicaran en concepto 
de libres: que comparecidos D. Víctor Herrero y otros 
en virtud de los llamamientos hechos, se opusieron á 
las pretensiones deducidas y se los tuvo por opuestos, 
mandándoles entregar los autos por su orden:

Resultando que después de sustanciados varias kiei-
dentes, se declaró nulo y de ningún Valor lo actuado 
desde la citación para la sentencia; y ampliados los 
llamamientos y acusada la rebeldía á los no opuestos, 
el D. Juan González Manso, evacuando la audiencia que 
se le concedió, fijó sus pretensiones y pidió se declarase 
á su favor la posesión de los bienes de dicha vincula
ción, y que podia disponer desde luego com o dueño de 
la mitad de ellos, reservando la otra mitad para el su
cesor que después de su muerte fuese elegido con arre
glo á la fundación:

Resultando que contradicha aquella pretensión por 
los demás opositores, y sustanciado el juicio por sus 
trámites, el Juez de primera instancia dictó sentencia, 
de la que se interpuso apelación, remitiéndose en su 
virtud los autos á la Audiencia:

Resultando que seguida la instancia, después de ha
berse denegado la solicitud deducida por D. Víctor Her" 
rero para que el procedimiento se arreglase á la nueva 
ley de Enjuiciamiento civil, sin reclamación alguna por 
parte de Herrero, la referida Sala tercera pronunció sen
tencia en 3 de Octubre de 1863, que fué confirmada en 
grado de revista por la Sala primera en 16 de Diciem
bre de 1864, declarando que los bienes de la donación 
del patronato en cuestión correspondían á D. Juan Gon
zález Manso en concepto de libres, la mitad en propie
dad y la otra mitad en usufructo, con los frutos produ
cidos y obligación de cumplir las cargas:

Resultando que D. Víctor Herrero interpuso recur
so de casación citando las leyes y doctrinas que creyó

infringidas con arreglo al art. 1.012 de la ley de Enjui
ciamiento civil,y el Procurador de D. Francisco Herre
ro Manso dijo interponer el de nulidad, casación ó cual
quier otro que procediera, con protesta de presentar po
der especial de serlo el primero así como la correspon
diente escritura de obligación á responder del resultado 
del juicio:

Resultando que por auto que dictó la referida Sala 
tercera en 10 de Enero de 1865 se denegó la admisión 
de los recursos de casación y nulidad interpuestos por 
D. Víctor Herrero y D. Francisco Herrero y Manso: 

Resultando que admitida la apelación que uno y otro 
interpusieron, se remitieron los autos á este Tribunal 
Supremo, en donde se ha sustanciado y decidido la al
zada en lo referente á Herrero Manso por denegación del 
recurso de nulidad:

Resultando, por último, que está pendiente y en es
tado de resolverse la apelación de D. Víctor Herrero so
bre'el de casación que interpuso contra la sentencia de 
revista que ha producido la ejecutoria en el pleito de 
que se ha hecho mérito:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan Jiménez 
Cuenca:

Considerando que iniciado el pleito á que se refiere 
esta apelación ántes de ser ley la actual de Enjuicia
miento civil, que ha establecido la casación; y aceptada 
además en el mismo por el recurrente la sustanciacion 
antigua con su tercera instancia, es inadmisible el recur
so interpuesto contra la sentencia de revista;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas el auto que en 10 de Enero de 1865.dictó la 
Sala tercera de la Audiencia de este territorio denegan
do la admisión del recurso de casación interpuesto por 
D. Víctor Herrero; y devuélvanse los autos á aquella 
con la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno dentro de los cinco dias si
guientes al de su fecha é insertará á su tiempo en la Co
lección legislativa, pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Sebas- 
tián González Nandin.=Pascual Bayarri.=Francisco de 
Paula Salas.=Manuel María de Basualdo.=Juan Jimé
nez Cuenca.=Manuel Leon.^=Miguel Zorrilla.

Publicación. =  Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Ilmo. Sr. D. Manuel Jiménez Cuenca, 
Ministro de la Sala segunda del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma en el 
dia de h o y , de que certifico como Escribano de Cá
mara,

Madrid 22 de Junio de 1869. =* Rogelio González 
Montes.

ANUNCIO S  O FICIALES.
DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA,

SANIDAD Y ESTABLECIMIENTOS PENALES.
Negociado 4.°

Debiéndose proceder á formar el escalafón de los 
empleados cesantes del ramo de presidios, se servirán 
presentar los interesados en esta Dirección general y en 
el término improrogable de 30 dias, á contar desde la 
fecha, sus hojas de servicios visadas y examinadas por 
los Gobernadores de las provincias respectivas donde se 
encuentran.

Madrid 22 de Junio de 1869. =  El Director general, 
Mariano Ballestero.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL
DE DEPÓSITOS.

Él dia 26 del actual, desde las diez de la mañana 
á la dos de la tarde, satisfará esta Caja el cupón ven
cido e n  1 /  d o  Enero último d e  l o s  e f e c t o s  p ú b l i c o s  y 
del Tesoro depositados en la misma, y cuyas carpetas 
de señalamiento lleven los números del 4.379 al 4.440
i n c lu s i v e .

Madrid 24 de Junio de 1869.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Se arrienda en pública subasta el establecimiento de 
baños y Sitio de la Isabela sobre el tipo de la proposi
ción presentada en este centro directivo, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
esta oficina para los que gusten interesarse en el ar
riendo.

La subasta tendrá lugar en esta Dirección general el 
dia 26 del corriente, y hora délas doce del dia.

Madrid 18 de Junio de 1869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —2

Se arriendan á pasto y labor en pública y doble su
basta los millares del Valle de la Alcudia titulados Escu- 
dilleja alta y Escudilleja baja, por cuatro años y precio 
en cada uno de ellos de 635 escudos el primero y 1.341 
el segundo; cuyo remate tendrá lugar el dia 30del cor
riente, á la una de su tarde, en esta Dirección general y 
en la Administración del referido Valle, sita en Almo- 
dóvar del Campo, con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en ámbas oficinas.

Madrid 21 de Junio de 1869.=*=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —2

Se arrienda á pasto y labor en pública y doble su
basta el millar del Valle de la Alcudia titulado El Cam
pillo, por tiempo de tres años y precio en cada uno de 
ellos de 802 escudos; cuyo remate tendrá lugar el dia 30 
del actual, á la una y media de su tarde, en esta Direc
ción general y en la Administración del referido Valle, 
sita en Almodóvar del Campo, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en ámbas oficinas.

Madrid 21 de Junio de 1869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 2

Se venden en pública y doble subasta 400 arrobas 
de aceite existentes en la Administración del Sitio de 
San Fernando, en precio de 4 escudos 200 milésimas 
cada una; cuyo acto tendrá lugar el dia28 del corriente, 
a la una de su tarde, en esta Dirección general y en el 
referido Sitio, en cuyas oficinas estará de manifiesto el 
pliego de condiciones aprobado al efecto.

Madrid 21 de Junio de 1869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —l

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS
Y LOTERÍAS.

N o t a  de los 20 premios mayores y su localización en el 
sorteo de 24 de Junio de 1869.

P R E M IO S .

N Ú M E R O S . —  A D M IN IS T R A C IO N E S .
Escudos.

17.609 30.000 Madrid.
25.271 20.000 Cartagena.
31.044 10.000 Badajoz.

9.216 6.000 Madrid.
16.461 1.000 Sevilla.
2.370 1.000 Cádiz.
3.315 1.000 Madrid.
8.016 1.000 Almería.
7.536 1.000 Vitoria.

10.615 1.000 Badajoz.
16.956 1.000 Madrid.
4.492 1.000 Córdoba.

14.612 1.000 Madrid.
23.583 1.000 Idem.
26.310 1.000 Idem.
20.584 1.000 Idem.
25.074 1.000 Cádiz.
15.804 1.000 Valencia.

5.213 1.000 Badajoz.
22.048 1.000 Cádiz.

En los sorteos celebrados en este dia, en la forma pre
venida por real orden de 19 de Febrero de 1862, para , 
adjudicar el premio de 250 escudos concedido á las 
huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña, 
y los cinco de 50 escudos cada uno asignados á las don
cellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital, han resultado agraciadas las siguientes: 

Huérfana.
Doña Mariana Rech, hija de D. Juan, Miliciano na

cional de Vinaróz, muerto en el campo del honor. 
Doncellas.

María del Milagro de Eulogio, del Colegio de la Paz.
María de la Concepción de Juan, de id.
Regina de la Paz de Genaro, de id.
Andrea Isidra de Marcos y Lozano de Santiago, del 

Hospicio.
Flora Iglesias y Márcos de Miguel, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 5 de 
Junio de 1869.

Constará de 15.000 billetes al precio de 20 escudos 
(200 rs.), distribuyéndose 225.000 escudos (112.500 pesos) 
en 743 premios de la manera siguiente:

P R EM IOS. ESCUDOS.

1  ........ 60.000
1 ......... 20.000
1 ......... 10.000

15 ............ 15.000
475 .......... ............ de 200........... 95.000
250 .......... 25.000

743 225.000

Los billetes estarán divididos en décimos, que se 
expenderán á 2 escudos (20 rs.) cada uno en las Admi
nistraciones de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números' que consigan premio, 
único documento por el que se efectuarán los pagos, se
gún lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; 
debiendo reclamarse con exhibición délos billetes, con
forme á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se vendan los billetes 
con la puntualidad que tiene acreditada la Renta

Terminado el sorteo se verificará otro, en la forma 
prevenida por real orden de 19 de Febrero de 1862, 
para adjudicar los premios concedidos á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos en campaña y á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta .capital, cuyo resultado se anunciará debida
mente.

Madrid 24 de Junio de 1869.=P. O., J. Torres Mena.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.----SECCION DE CONTABILIDAD.

ISLA DE CUBA.—MES DE MAYO DE 4869.

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 1 8 6 8 -1 8 6 9 .
Distribución de fondos por capítulos de los presupuestos de la isla 

de Cuba para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho 
mes, que se publica en la Gaceta en cumplimiento del decreto 
de 14 de Abril de 1865.
n05
*2* Por capítulos Por secciones
S  DESIGNACION DK LOS GASTOS.O91 Escudos. Escudos. Escudos.

SECCION PRIMERA.

Obligaciones generales.

P A R T E  P R IM E R A .
CLASES PASIVAS.

1. Pensiones............................ 57.503
2. Retirados............................. 42.050
3 . Jubilados de todos los

ram os................................ 27.764
4. Cesantes de id ................... 26/252
5. Em igrados de A m érica. 317
6 . Gastos afectos á los bie

nes de regu la res ......... 1.835
155.721

PAR TE SEGUNDA.
7. C onsignaciones................ 2.667
8. Intereses............................ 94.659
9. Tribunal misto de pre

sas m arítim as.............. 4.115
10. Personal del Archivo

general. . ; .................... 1.014
11. Material de id .................. 115
12. Gastos afectos á los bie

nes de regulares......... 3.899
106.469

262.190
SECCION 2.a— Gracia

y  J u s t i c i a

1. Personal de T r ib u n a les .. . ........................ 22.732
2. Material de id ....................... .................. 667
3. Personal del Juzgado de prim era ins

tancia .................................. ........... . • • 39.775
895

5. Personal del culto y clero . 51.336
6. Material de id ........................ 12.438
7. Atenciones generales......... 5.454
8. Gastos eventuales................ ................... 584
9. Seminarios conciliares. . .

10. Personal de los gastos afectos a los 867
bienes de regulares------ 11.576

6.577
152.901

Capítulos.í

DESIGNACION BE LOS GASTOS.
Por capítulos Por secciones 

Escudos. Escudos.

SECCION 3.*— Guerra.

1 . Personal de la Administración supe
rior.......................................................... 57.178

2. Material de id .......................................... 2.795
3. Personal de Generales y Brigadieres

en cuartel y comisiones................... 2.000
4. Idem de Estados Mayores de plazas

y Gobiernos militares..................... 25.825
5. Material de id .......................................... 1.986
6. Personal de cuerpos de infantería— 468.240
7. Idem de id. de caballería...................... 58.842
8. Idem de artillería.. ................................ 72.000
9. Idem de Ingenieros........................... 36.800

10. Idem de id. de voluntarios................... 6.860
11. Idem de comisiones activas del ser

vicio....................................................... 5.166
12. Idem de excedentes de diversas ar

mas......................................................... 71.662
13. Idem de reemplazo................................. 2.500
14. Material de id .......................................... 700
15. Vestuario, equipo y armamento......... 30.000
16 Pienso, remonta y montura................. 43.700
17. Utensilios, luces y agua........................ 12.900
18. Personal de obras de artillería........... 2.900
20. Idem de ingenieros............................... 3.187
21. Material de id .......................  ............... 10.483
22. Personal de hospitales.......................... 15.500
23. Material de id........................................... 50.000
24. Trasportes militares.............................. 33.000
25. Personal de atenciones diversas......... 5.400
26. Material de id .......................................... 4.875
27. Personal de cruces pensionadas.... 1.401
28. Material de edificios militares............. 6.499
29. Cumplidos del ejército.......................... 490
30. Resultas de presupuestos cerrados.. . 95.857

Crédito extraordinario.— Atenciones
de campaña..................................... 800.000

Correccionales militares....................... 1.317
1.930.063

* SECCION 4.*— Hacienda.

1 . Personal del servicio general de Ha
cienda................................................... 50.000

2. Material de id .......................................... 2.625
3. Atenciones generales............................ 2.574
4. Gastos eventuales.............. *................. 20.000
0 . Personal de gastos de las contribucio 83.900

nes y rentas públicas.........................
6. Material de id ......................................... 7.580
7. Idem de efectos timbrados y pre

mios de expendicion......................... 23.434
8. Minoración de ingresos.......... .............. 1.499.000

Crédito extraordinario.—Comisión de
Hacienda de Santo Domingo............ 1.900

”  1.691.013

oi»
*S. Por capítulos Porsecciones
!• DESIGNACION DE LOS GASTOS. — —
oa i Escudos. Escudos.

SECCION 5.*— Marina.

1 . Personal de la Administración central. 4.500
2. Material de id........................................... 60
3. Personal de cuerpos de la Armada... 14.644
4. Material de id .......................................... 4.000
5. Personal de oficinas del Apostadero... 10.300
6. Material de id........................................... 2.100
7 . Personal de matrículas.......................... 14.520
8. Material de id ........................................... 434
9. Personal del arsenal.............................. 20.089

10. Material de id ........................................... 105.092
11. Personal de buques armados............... 234.000
12. Material de iú ........................................... 139.000
15. Idem de hospitalidades........................... 10.000
16. Idem de gastos diversos........................ 5.060
17. Resultas de presupuestos cerrados... . 62.530

626.329

SECCION 6 / — Gobernación.

1. Personal del Gobierno superior civil. 28.794
2. Material de id ........................................... 1.792
3. Personal de Gobiernos civiles de de

partamento y distrito......................... 10.674
4. Material de id ........................................... 466
5. Jefes civiles de distrito.......................... 7.014
7. Personal del cuerpo de Vigilancia.... 31.783
8. Material de id............................................ 9.835
9. Personal del servicio de Sanidad......... 4.278

10. Material de id .......................................... 168
11. Personal del Consejo de Administra

ción ............................................... 7.080
12. Material de id .......................................... 417
13. Personal de Correos............................... 14.039
14. Material de id .......................................... 183.652
15. Personal de telégrafos........................... 20.335
17. Idem de emancipados............................. 1.568
18. Material de id .......................................... 2.001
19. Personal de registros de esclavos___ 6.438
20. Material de id ........................................ . 537
21. Atenciones generales................... . 6.819
22. Gastos eventuales................................... 4.235
24. Beneficencia............................................ 48.370
2o. Personal de presidios............................ 32.847
26. Material de id...........................................

SECCION 7.a— Fomento.

1.741
384.833

1 . Personal de la Junta superior y pro
fesional......................................... 20.073

2. Material de id .............................  ....... 2.335
3. Personal de Agricultura...................... 2.067
4. Material de id.......................................... 913
5. Personal de Industria............................ 2.850
6. Material de id ........................................... 97
7. Personal de Comercio.......................... 2.797
8. Material de id........................................... 275

oOJ
H  P or capítulos Porsecciones 
E. DESIGNACION DE LOS GASTOS. -  —

Escudos. Escudos.

9. Personal de Obras públicas..................... 8.353
11. Material de conservación y .reparación

de carreteras.................. .....................  21.132
12. Personal de puertos y faros.’..............  ’ 6.777
13. Material de id ..........................................  16.209
14. Idem de atenciones generales............  1.645

85.493

Total del presupuesto ordinario.................. 5.142.822

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Artículos. Por artículos. Por capítulos.

CAPÍTULO 2/-GUERRA.
1. Obras de fortificación...........................  » 4.726

CAPÍTULO 3.-—MARINA.

2. Obras de talleres y colocación de má
quinas................................................... 3.500

3. Para la construcción de un caño
nero ...................................................  3.000

6.500

CAPÍTULO 5.#—FOMENTO.

3. Créditos procedentes de la permanen
cia de los presupuestos de 4867-68. » 18.000

Total del presupuesto extraordinario. . . 29.226

RESUMEN.

P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO .

Sección 1.*—Obligaciones generales........  262.490
2.*---Írrílf»]̂  y Ĵ lptiVÍA. . . . . . . . . .  152.901

............................  1.930.063
4.“ Hacienda............................... 1.691.043
5* Marina, ...............................  626.329
6* G o b e r n a c ió n ..........................  394.833
7 * F o m e n t o ................................. 85.493

%■ 5.142.822

P R E SU P U E ST O  E X T R A O R D IN A R IO .

C ap ítu lo  2.*—G u e r r a ................................... 4.726
J .___  3.°— Marina............................... 6.500

5.*—Fomento................................ 18.000
29.226

T o t a l ................................................... 5.172.048

Madrid 12 de Junio de 1869.=E1 Jefe de la Sección, Luis de Aré- 
valo.=V.° B.°=E1 Subsecretario, Romero Robledo.



CONTADURÍA CüNTRAL DE LA HACIENDA PÚBLICA.
Los pensionistas de todas clases que tienen consig

nado el pago de sus haberes en la Tesorería Central, y 
deben acreditar su existencia y estado en esta Contadu
ría para poder percibir la mensualidad del corriente 
mes, se servirán presentar en la misma desde el dia 85 
al 89 inclusive la correspondiente certificación de exis
tencia autorizada por el Sr. Párroco y con el V.° B.° del 
Sr. A lcalde, expresando en ella el estado en cuanto á 
viudos y huérfanos, el punto.donde habitan , y suscri
biendo la oportuna declaración; con advertencia de que 
según real orden de 5 de Mayo de d868, comunicada' á 
esta oñcina por la D irección general de Contabilidad de 
la Hacienda pública , los Jefes de Adm inistración y de
más pensionistas dispensados de justificar su existen
cia por medio de fó de vida han de consignar de su puño 
y  letra en los oficios que al efecto dirijan la circunstan
cia de no recibir otro haber de los fondos generales, pro
vinciales ni municipales que el acreditado en la nómina 
para cuya docum entación se remiten con el V.° B.° de 
la Autoridad civil ó local los que residan fuera de esta 
capital.

Madrid 88 de Junio de 1869.=A gap ito Gozálo. ~ - l

CO N TADU RÍA Y T E S O R E R ÍA  C E N T R A L
DE HACIENDA P U BLICA.

El dia 85 del actual, y desde las diez de la mañana á 
las dos de la tarde, se canjearán por bonos definitivos 
del Tesoro los resguardos interinos á talón señalados 
en su parte derecha superior con los núm eros desde 
el 1.817 al 1.835, y 1.837 hasta el 1.868, y correspondien
tes á suscriciones realizadas directamente en la Tesorería 
Central.

Madrid 84 de Junio de 1869.=E l Contador, Agapito 
Gozálo.«=El Tesorero, Inocente Ortiz y Casado.

ADM IN ISTRACION  DE H ACIEN D A P U B L IC A
DE LA PROVINCIA I)E M ADRID.

Ignorándose el dom icilio de D. Juan Martin , vecino 
de esta capital, se le cita para que en el término de ocho 
dias desde la publicación de este anuncio se presente 
en esta oficina (sección  de Bienes nacionales) para e n 
terarle de un asunto que le interesa.

Madrid 84 de Junio de 1869.=M anuel C. y Aguilar.

ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO QUE FUE DE LA CORONA, 
EN EL PARDO.

Se subasta en pública licitación  el arrendamiento 
por tiempo de seis años de la huerta de arriba de la 
Fuente de la R e in a ; enclavada en este monte é inm e
diata á Puerta de H ierro , en la cantidad de 850 escudos 
anuales; cuyo aéto tendrá lugar en un solo remate en 
esta Adm inistración el cha del a ctu a l, á las once de 
la mañana.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
dicha dependencia para cuantos deseen interesarse en 
la subasta.

El Pardo 80 de Junio de 48 6 9 .= P or el Adm inistra
dor, Mariano Manzano , Secretario Interventor. — 4

GOBIERNO DI? LA PROVINCIA DE CÁDIZ.

£1 dia 14 del próxim o mes de Julio , á la una de la 
tarde, se celebrará en este Gobierno de provincia subas
ta para el trasporte á Manila de los individuos de las 
clases del ejército y empleados civiles que h ub iese , con 
arreglo al pliego de condiciones que á continuación se 
inserta, así com o el m odelo de proposición, para los que 
quieran interesarse en dicha subasta.

Cádiz 45 de Junio de 1869.==E1 Gobernador, Manuel 
Somoza.
Pliego (Le, condiciones ta jo las cuales 'se  saca d pública 

subasta el trasporte desde este puerto de Cádiz al de 
Manila de los Oficiales de e jército , empleados civiles, 
sargentos, cabos y soldados que hubiese hasta la salida 
del buque , que deberá ser para el dia 84 del expresado 
mzs de Julio im prorogable ; cuyo acto de licitación ha 
de tener lugar en mi despacho , sito en el edificio 
Aduana de esta ciudad , ante mi autoridad y asisten
cia de los Sres. Jefes de Hacienda y competente Es
cribano.
4.* El dueño ó consignatario del buque á cuyo favor 

quede el remate se obliga á trasportar á Filipinas todos 
los individuos que se presenten de las clases menciona
das hasta la salida del buque.

8.a El mismo dueño ó consignatario se obliga tam
bién á facilitar á los Sres. Oficiales y empleados aloja
miento en cám ara, con catre en cam arote, y primera 
m esa , en esta form a:

Desayuno entre seis y .siete de la mañana. 
Chocolate, café ó té, alternando estos artículos com o 

dispusiere el Capitán del buque, con galleta ó pan fresco, 
y manteca de Flandes ú otra cosa que lo sustituya.

Prim era comida entre num e y diez.
Una sopa de arroz, masa ó galleta, ó bien un potaje 

de menestras; dos platos de carne ó pescado ú otro fresco 
ó salado, com o permitiere el estado y consum o del ran 
ch o ; dos clases de postres, vino tinto, sin exceder de 
media botella por persona.

Segunda comida entre cuatro y cinco de la tarde. 
Sopa de arroz ó masa, con cocido com puesto de carne 

fresca ó salada, morcilla ó chorizo , fríjoles y verdura 
en salmuera cuando haya faltado la fresca; dos platos 
de carne fresca ó conservada en m anteca, ó bien de 
pescado fresco ó salado, ó legum bres conservadas en 
aceite ó salmuera; dos clases de postres, vino tinto, sin 
exceder de media botella por persona, y pan fresco ó 
galleta. El aumento que pueda hacerse en la calidad y 
núm ero de platos de estas comidas queda á discreción 
del Comandante del buqu e, según el estado general de 
las provisiones, cuidando que de cuando en cuando no 
falten aceitunas ó algún otro objeto semejante de la clase 
de encurtidos , é igualmente que entre los trópicos ó dias 
m uy calorosos se provea á veces algún refresco á los pa
sajeros de cámara. Los dom ingos, dias de fiestas solem 
nes y religiosas y de galas mayores se aumentará la 
segunda comida con un plato extraordinario de pasta, ó 
se dará café con una copa de vino generoso ó licor. No 
podrá pretenderse ningún suministro de comida ó bebi
da fuera de lo que queda expresado.

3.a Asimismo se com prom ete á facilitar á los solda
dos alojamiento en un sollado capaz de contenerlos con 
desahogo, á cuyo fin ha de tener la amplitud que pre
fije el Sr. Brigadier Comandante de Marina de este ter
c io , con presencia del núm ero de hom bres que han de 
ocuparlo y de las órdenes vigentes en la materia.

4.a La manutención de ellos, tanto abordo com o si 
arribasen á cualquier puerto, será en la forma siguiente:

Prim era comida á las nueve de la mañana.
Sopa de pan ó potaje de menestras, ó arroz con pes

cado ó carné salada, ó tocino y la galleta necesaria, nc 
excediendo de lo que corresponde á la ración de A r 
mada.

Segunda comida á las tres y media de la tarde. 
Cocido c.on tocino ó carne salada, y además fríjoles 

ó arroz ú otras dos menestras, com binando estas cuatrc 
de manera que á la carne ó tocino se añadan diaria
mente dos de las cúatro galletas señaladas. A  los sar
gentos se suministrará diariamente un cuartillo de vino 
y  los dias de gala se suministrará á las demás clases di 
tropa medio cuartillo de vino por plaza: en los climai 
ardientes de la zona tórrida se proveerá á la tropa de loi 
avíos necesarios para que tengan gazpacho tres dias ? 
la semana, uno de ellos el dom ingo, tomándose por e 
barquero las disposiciones que convengan para que h 
carne y tocino de la m ejor calidad no falte diariamenti 
en las comidas prefijadas para la subsistencia del sol
dado.

5.a De los delitos y faltas ,en que incurra Ja tropí 
á bordo dará aviso el Capitán del buque al Oficial qui 
vaya encargado de ella para que los castigue comí 
corresponda, y sólo en el caso de no haberlo proce 
derá por sí con arreglo á las Ordenanzas de la Arm a
da en los casos ejecutivos; pero fuera de estos se lim i
tará á poner en la r r a , pañol ó cepo á los delincuente; 
por el tiempo que considere suficiente; en el concepto 
que será responsable si se excediera de la imposición di 
pena, ó si se separase de los términos que la ley prefija

6.a Los dueños ó consignatarios responden de qui 
los Capitanes de los buques conductores vigilarán' h 
parte higiénica de trasportes , procurando la ventilador 
y  aseo de soldados .y pasajeros, así com o de que sear 
asistidos durante la navegación según se estipula.

7.a Si algún pasajero enfermase, se le asistirá con h 
ración de dieta que se halla en práctica en los buque; 
de gu erra ; y si fuese en términos de que sea precisi 
desembarcarlo en cualquier puerto antes de llegar al di 
su destino, se le satisfará el pasaje íntegro por laHacien 
da, siempre .que resulte justificado que ha cumplido 3( 
dias á bordo del buque, pueíf así lo determina la real or
den de 88 de Julio de 1847.

8.a El abono del pasaje de cualquiera que falleciesi 
después de los 15 dias de navegación se hará en favo: 
del contratista por el̂  total precio, y la mitad si ocurriesi 
ántes de dicho término.

9.a En el caso de verse el Capitán del buque forzadi 
á arribar á cualquier punto de la Península* ó Cana 
rias por constancia en los malos tiempos ó por avería 
en el casco ó arboladura, siempre que la com posición < 
rem edio de estas fuere de ocho dias desde la llegada a 
puerto, se abonará al Capitán ó llcitador el valor de li

[•ación de Armada por los trasportes de los dias que ex
sedan hasta el de su nueva salida; y si la avería fuese 
tal que el buque no pudiese continuar la navegación al 
punto de su destino, será de cuenta del contratista |a 
m nduccion á su costa al punjo contratado. Está rem u- 
appRcion y obligación se entiende si la arribaba fuese 
¿"puertos extranjeros ó eánkñolis en Am érica L éx cép - 
Éuáhdose esta hbli^ábioú'|blah}ente en  el caso desgra- 
ñado de pérdida cteT buqüé tjor naufragio,"no estando 
3ste asegurado, en 'oü yo cá¿jo én abon átí arrem atante ja  
parte de fleto proporciona) á ja distanciá^qél püerto de 
la partida, contando desdé Oajiz. ‘ '
"  10. Servirán de.tipo para j ’á subasta los precios de 
700 escudos por Oficial y em pleado, 380 por sargento y 
870 por cabo ó soldado, de conform idad á lo dispuesto 
en real orden de 7 de Agosto de 1848.

11. Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, expresándose en ellas con toda claridad y en le
tra el precio en escudos y milésimas que se ofrezca por 
cada individuo.

18. Las proposiciones podrán presentarse hasta una 
hora ántes de Ja celebración de la subasta en la Secre
taría de Hacienda de este G ob iern o , depositándose en 
una caja destinada al efecto; siendo abiertos en el acto 
de la licitación á presencia de los interesados, siempre 
que los que lo hagan - ean dueños, consignatarios ó Ca
pitanes de buques, tanto surtos en este puerto com o en 
cualquier otro de la Península, y se com prom etan á 
presentarlos en bahía con la debida anticipación para 
que puedan llenarse los r< q > isitos de visita y demás 
formalidades preven idas, hallándose dispuestos á em 
prender el viaje en el plazo que se marca y reúnan las 
circunstancias necesarias al efecto, justificándolas, an
tes de darse á Ja vela , con certificación del Capitán del 
puerto , quedando en otro caso responsable á los perjui
cios que pueda ocasionar la dem ora en el cum plim iento 
de su com prom iso.

13. Para tomar parte en la subasta ha de preceder la 
entrega de 800 escudos en la Caja, general de Depósitos 
ó en cualquiera de las sucursales en las provincias del 
reino, cuya carta de pago deberá presentarse unida al 
pliego de proposición, y servirá de garantía al cum pli
miento de este contrato: la falta á cualquiera de ellos 
producirá la pérdida del depósito, que será devuelto 
terminado que sea el acto de la subasta á todos aquellos 
cuyas proposiciones no hayan sido admitidas, y  al re
matante tan luego com o acredite haberse verificado el 
embarque y salido el buque del puerto.

14. El importe del flete será abonado por las cajas 
de Manila á la presentación de las libranzas que se ex 
pedirán por este Gobierno de p rov in cia , en las que se 
com prenderán también los gastos que origine la con 
ducción á bordo de la clase dé tr o p a /cu y o s  gastos sa
tisfará en metálico en esta plaza el contratista á cuyo 
favor quede el rem ate; advirtiéndose que no tendrá 
efecto su pago hasta la llegada del buque á aquel puer
to , y hecha que sea fiel entrega á la Autoridad com pe- 
tente.

15. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
origine la extensión del acta de subasta y copia de ella, 
que ha de facilitar el correspondiente Escribano.

16. Quedará esta licitación en favor del que más be
neficio haga á la Hacienda entre las proposiciones que 
se presenten; en la inteligencia que si hubiese dos ó 
más iguales se hará en el acto otra oral entre los qué 
las hubiesen presentado, quedando en favor del que 
más beneficio hiciere á los intereses del Estado.

Cádiz 15 de Junio de 1869.— El Gobernador, Manuel 
Somoza.

Modelo de proposición.
El que suscribe, dueño, consignatario ó Capitán de

la fragata española   se com prom ete á con d u cirá
Manila en el citado buque á los individuos de las clases 
del ejército y empleados civiles á que se contrae el plie
go de condiciones inserto en el Boletín oficial d e  .
al precio d e  escudos por Oficial y em p lea d o ,.........
escudos por sargento y .  escudos por cabo ó solda
d o , sujetándose en un todo á lo que se estipula en el 
mismo.

(Fecha y firma.) C—388

DIPUTACION PRO VINCIAL DE GUADALAJARA.

Esta Diputación saca á pública subasta los artículos 
de v íveres, utensilios y combustibles que durante el 
próxim o año económ ico, que dará principio en L° de 
Julio venidero y terminará en 30 de Junio de 1870, se 
necesiten en el Hospital civil y Casa de Expósitos de esta 
provincia; cuyo acto tendrá lugar á las doce de la ma
ñana dei dia 17 de Julio inmediato en el salón público 
de sesiones de esta corporación , bajo la presidencia del 
Sr. Vicepresidente, con asistencia del Director de los es
tablecimientos benéficos y la del Notario del Gobierno
de provincia qué dé fé, con sujeción al pliego de condi
ciones y precios límites que se hallará de manifiesto en 
la Secretaría para conocim iento de las personas que de
seen interesarse en la licitación.

Las proposiciones podrán presentarse con separación 
por cada artículo, ó com prendiendo cuantos al licitador 
convengan, y estarán redactadas con entera sujeción al 
modelo que se estampa á con tinuación ; acom pañando 
los licitadores á sus ofertas docum entos justificativos de 
haber hecho el depósito que corresponda en la Caja ge
neral ó en la sucursal de esta provincia.

Dichas nroposiciones se han de hacer en pliegos cer
rados que se admitirán en la primera media hora de la 
señalada para el a c to , sin que pueda retirarse ni pre
sentarse después otra alguna por ningún concepto ni 
m otivo. En igualdad de circunstancias y condiciones 
será preferida la proposición que abrace más artículos, y 
con más m otivo si com prendiese todos los que son ob 
jeto de la subasta.

Las cantidades que han de consignarse para optar á 
ella en la Caja de Depósitos son las siguientes:

Para el pan 600 escudos; para la carne 300; para el 
tocino 60; para el aceite 80; para los garbanzos 180; para 
él arroz 80; para las judías 40; para el bacalao 80 ; para 
el chocolate 50; para las patatas 80; para el azúcar 30; 
para el vino 80; para el jabón 60; para el carbón 70; para 
la leña 30.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de. . . . ,  enterado del anuncio y 

condiciones establecidas para la contratación de los ar
tículos de víveres , utensilios y com bustibles necesarios 
en el Hospital civil y Gasa de Maternidad y Expósitos de 
la provincia de Guadalajara, se com prom ete á encar
garse del abastecimiento del artículo ó artículos que é 
continuación se expresan , con entera sujeción al indi
cado anuncio y condiciones y á los siguientes precios:

El pan-de dos libras á tantas milésimas ; la libra d( 
carne de carnero á tantas; arroba de tocino á tantos es
cudos; idern de aceite á tantos ; idem de garbanzos í 
tantos; idem de arroz á tantos; idem de judías á tantos

Y  para que sea válida esta pi-oposicion, acom paño e 
docum ento ó docum entos adjuntos qúe acreditan habe: 
hecho el depósito, ó depósitos s íe s  para rnás de un ar
tículo la proposición.

(Fecha y firma del proponente.)
Guadalajara 17 de Junio de 1869. —  El Secretario 
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ESCUELA DE NOBLES Y BELLAS ARTES DE SAN ELOY  
DE SALAM ANCA.

Se halla vacante en esta Escuela la plaza de Profesor 
Director de la enseñanza de Geom etría, dibujo linea 
aplicado á las artes, de adorno arquitectónico y -topo
gráfico , dotada con el haber de 600 escudos anualei 
cobrado por nómina m en sual, la cual se proveerá éntr 
los aspirantes que por medio de oposición mereciesen li 
aprobación de sus ejercicios y fueren propuestos en terni 
por el Tribunal.

Los ejercicios serán teóricos y prácticos. Cuatro teó 
ricos y dos prácticos.

Las materias que contiene.el programa formado po 
el Tribunal son las sigu ientes:

Aritmética.
Algebra hasta las ecuaciones de segundo grado in 

elusivo, teoría de com binaciones, binom io de Newton 
expresiones imaginarias y logaritmos.

Geometría plana y del espacio.
Trigonom etría rectilínea.
Topografía.
Elem entos de descriptiva, y trazado de las curvas di 

segundo grado y sus líneas principales.
Dibujo iineal, órdenes de arquitectura, aplicación d 

la descriptiva al trazado de som bras, perspectiva y con
sideraciones sobre la luz y colores.

El programa detallado de estas materias se halla d 
manifiesto en la Secretaría de esta Escuela, donde po 
drán enterarse los aspirantes que lo deseen.

Pueden optar á dicha plaza todos los que se crear 
con aptitud suficiente y acrediten por la correspondien 
te partida de bautismo ser mayores de 80 años. Ser; 
preferido en igualdad de circunstancias el que sea e¿ 
pañol y aventaje en títulos académ icos.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Se 
cretaría de esta Escuela dentro del término de 30 dia^ 
contados desde la inserción de esté anuncio en el Bole
tín oficial de Ja provincia, acompañadas de m enciona
dos docum entos y certificación de buena conducta, tod< 
con la legalización que cada docum ento exija., cuyo pla
zo cumplirá el 83 de Julio próximo.

Salamanca 84 de Junio de 1869.— EI Regente, P. A. 
Francisco Hernández de Agreda. =* El Secretario gene
ral , Vicente Oliva. X — 4674

COMANDANCIA GENERAL DE MARINA DEL DEPARTAMENTO  
DE CARTAGENA.

El Comandante general del Departamento marítim o 
e Cartagena, Presidente de su Junta económ ica &c.

Hago saber que én virtud de orden de 1Q del actual 
b saca á pública subasta el sum inistro de los víveres 
ecesarios en éste Departamento y Apostadero de B ar- 
elorna por el término de dos años, bajo el pliego 
oñdiciones'Inserto á continuación, y  con arreglo al dé 
is generales aprobado por el Excm o. Alm irantazgo 
n 3 de Marzo próxim o pasado, todo lo cual se halla dj3 
iahifiesto en la Secretaría de esta Comandancia ge
era!. Y  para el remate, que debe tener lugar ante la Jun- 
a económ ica de este Departamento y las de los de Cádiz 
• F errol, se lia señalado el dia 88 de Julio próxim o v e - 
udero, á las doce de su mañana.

Cartagena 18 de Junio de 1869.— José Rodríguez de 
m as.==Por mandado de S. S., Juan N epom uceno Mesía.

Hiego de condiciones bajo las cuales se saca á púbUca  
licitación el suministro de los víveres que se necesitan  
para el consumo fie los buques y demás atenciones en  
el Departamento de Cartagena y Apostadero de B arce
lona por el término de dos años.

CONDICIONES ESPECIALES.

1.a El suministro abraza los artículos que se expre
sarán, los cuales para ser admisibles deberán reunirías 
drcunstancias siguientes: el tocino deberá ser precisa- 
nente del país, con exclusión absoluta de toda parte 
nuscular ó huesosa, y bien preparado de salazón, m uy 
larticularmente al tiempo de embarcarse para repuestos 
ie larga duración que se procurará refrescar aquella, 
lubriendo las barricas con suficiente cantidad de sal ó
5 3(11X1U 01* ct

El vino ha de ser catalan, y por ningún concepto de 
itra procedencia ; siendo precisamente de cosechas a n -  
;eriores á la ú ltim a , libre de toda clase de com posición 
f m ezclas, y sus envases de buena construcción y prtN 
Darados convenientemente. El que se embarque en bu
ques mayores hasta bergantines inclusive deberá estar 
envasado en medias p ipas; en cuarterolas y medias pi
pas el que haya de suministrarse para goletas y buques 
m enores, y únicamente el qué se facilite para la des
pensa del arsenal se recibirá en pipas enteras.

Las menestras serán de buena calidad, de grano en
tero y limpias de polvo; gorgojo y  cualquier^ otro cuer
po ex tra ñ o ; en la inteligencia que el arroz tendrá que 
ser, cuando ménos, de segunda pasada, y  los garbanzos 
babrán de ser precisamente de las cosechas del reino. 
El azúcar será del moscabado y producto de posesiones 
españolas. El café en grano crudo y de Ja misma pro
cedencia. La leña ha de estar seca y partida convenien 
temente en trozos pequeños que no sea preciso partir 
nuevamente. El carbón de piedra será cribado y p roce 
dente de las minas de Newcastle ó Cardiff. Todos ios 
demás artículos serán de buena calidad y sin adultera
ción alguna.

8.a Se fijan com o precios tipos para la subasta los 
siguientes:

Escudos.

Vino catalan, litro ..................................................  0,086
Tocino del p a ís , k ilogram o.................................  0,617
A rroz , i d .    . • • • . 0,186
G arbanzos, id ........................... ............. .................  0,886
A bichuelas, id ...................................    ^,430
Azúcar m oscabada, i d .  ...............    0,373
Café en grano, crudo , id ......................................  0,695
Carbón mineral de Newcastle y Cardiff, i d . . 0,081
Carbón vegetal, id.................................................... 0,039
L eñ a , id .........................................................   0,018
Aceite de o l iv o , litro   ............................ 0,397
A lgodón para m echas, k ilo g ra m o .  .............. 4
Pimiento colorado m olido, id   .............    0,886
Clavo de especia , id ................ ............. .. 0,760
Canela en rama , id .. . . . . ........................... .. 1,793
Pim ienta negra , id .    ...........    . 0,486
V inagre ’, l i t r o .   ...............................................   0,086
S ém ola , k ilogram o . .  ..............................  0,843
Fideos surtidos, id   .............   0,843
C hocolate, i d . . . . . . . .........................-...................  4,086
Gallina, u n a . . . .........................................................  4,800
Jamón , kilogram o....................................................  0,695
Vino blanco de Jerez, litro ..............................  4,415
Salvado ó afrecho, h ectolitro.......................   8,100
Sal, kilogram o  ............ ...........................  0,187
A hechaduras, k ilólitro  ...........  8,600
Maíz , id ...................................   •.......................  6,800
Aguardiente de 30 g rad os , litro .......................  0,390

OBLIGACIONES t  g a r a n t í a s  p a r a  e l  c u m p l i m i e n t o  DE!
CONTRATO.

3.a El asentista estará obligado á entregar sin dem o 
ra todas las cantidades de víveres que se le pidierer 
(no excediendo del repuesto á que se refiere la condi
ción 6.a) para el sum inistro de la marinería del depósito 
fijo y eventual del arsenal de Cartagena y dotaciones di 
los buques surtos en el mismo puerto y el de Barcelona 
ya sea para consum o diario ó repuesto de campaña, ( 
para conducir á otros puntos donde aquellos estuvierei 
estacionados, exceptuándosd los buques guarda-costai 
en general que perciban la ración á m etá lico , y los d< 
vapor asignados al propio servicio cuando no se hallei 
en la capital del Departamento.

También será obligación suya facilitar los que se le 
pidan para suministrar á la gente de mar ó de tierra qui 
se trasporte en buques del Estado ó fletados por este a 
intento y para repostarla  estación naval dei Golfo di 
Guinea.

4.a Proveerá asimismo al arsenal y buques del acei
te y algodón para luces, vinagre para el riego de lo: 
ranchos y artillería, y del carbón mineral que se le pidí 
en lugar de leñ a , com o también del a ce ite , algodón 
carbón vegetal ó leña que corresponda para utensilio di 
los batallones de infantería de M arina, secciones di 
Condestables y com pañía de Inválidos, y  para los cuer
pos de guardia y plantones de los mism os cuerpos, tod< 
con arreglo á las órdenes que se le com un iquen ; cuy< 
suministro acreditará por certificaciones de los Jefes qb 
los mismos cu erp os , visadas por el Comisario de re
vistas.

5.a Todos los artículos de los víveres á que se refien 
la condición 3.a deberá entregarlos perfectamente acon
dicionados con sus correspondientes envases sin retri
bución alguna por estos, puesto que su valor se consi
derará com prendido en el precio de aqu ellos ; en la in 
teligencia que para los repuestos de la estación nava 
del Golfo de Guinea, com o para los buques que pasen i 
dicho p u n to , será obligación del asentista facilita rla  
menestras envasadas en barricas; el vino deberá em 
barcarse en cuarterolas y el azúcar envasada en caja 
de madera de uno á dos quintales.

6.a Deberán tener constantemente en almacenes h 
existencia de víveres proporcionada al consúm o ordi
nario de los buques y atenciones, ó sea un repuesto di 
las cantidades que detalla la nota unida á este pliegi 
con sus correspondientes envases; y el local que lo con 
tenga deberá reunir las condiciones necesarias para si 
buen aconservacion : este repuesto ha de quedar consti 
tuido á los 40 dias de haber empezado el sum inistro, de 
hiendo reponerlos á medida que vaya suminístrande 
siendo de su cuenta cualquier demérito ó accidente qu> 
en él sobrevenga. El Jefe de Adm inistración del Depar 
tarnentó y Ministro Subinspector de víveres podrán re 
conocerlo é in sp eccion arlo  siempre que lo tengan po 
conveniente. En todo caso será obligación del asentista 
reponer los consum os de dicho repuesto á los 15 días 
contados desde la fecha de cada entrega; y  si ocurriesi 
que debiendo tener en él existencia suficiente no facili
tara algún pedido'de víveres, se adquirirán estos á si 
costa por la Adm inistración; y no habiendo posibiüdai 
de verificarlo inmediatamente en la plaza, se le impondri 
una multa igual al valor que tengan por corítrata lo 
que dejase de facilitar ; en el concepto de que incur
riendo por tres veces en esta falta podrá la Adm inistra 
cion rescindir el contrato, adjudicándose la fianza; ei 
favor de la Hacienda. ■

El contratista tendrá obligación de mantener lo 
depósitos de que trata esta condición cerrados’ con do 
llaves, de las que tendrá una en su poder el Ministre 
Subinspector, el cual deberá asistir á la provisión cuan
tas veces sea necesario abrir aquellas, ya por parte de 
contratista, ya para el cum plimiento de los deberesqui 
se le imponen.

7.a Si por alguna circunstancia extraordinaria si 
necesitasen acopios superiores al repuesto de que s< 
deja hecho mérito, se avisará oportunam ente al asen 
tista, quien estará obligado también á verificarlos enui 
plazo de 40 diás, á monos que por causas insuperable 
debidamente justificadas acreditase la necesidad de ui 
m ayor plazo ó imposibilidad, lo que deberá manifesta 
sin demora para ’a resolución que convenga adoptar.

8.a Tres meses ántes de finalizar su contrato, y m 
recibiendoórden en contrarió, deberáel asentista ir con 
sumiendo su repuesto sin reponerlo, aunque no podrí 
eximirse de facilitar los víveres que se lo pidan parí 
consumos y repuestos ordinarios; pero á la termiñacior 
d© sii com prom iso se Je admitirán las existencias qut 
puedan resultarle del repuesto.

9.^ Serán de cuenta y riésgo del asentista la com  
duccion de los víveres á los distintos costados de los 
buques en báhía ó en los caños del arsenal, ’ 'sin que 
tampoco tenga derecho á abono alguno por las pérdi
das ó deterioros ocasionados en dicha conducción, i 
ménos que resultasen de la mala maniobra ó defecto! 
de los aparejos del que reciba; en cuyo caso deben

c¿editarlo por certificación del Contador del  ̂destino o 
uque, visada por el Comandante. La conducción  o tras- 
orte de los indicados víveres desde bahía a otros pu n 
ís fuera de la capital del Departamento sera de cu en -
i de la Hacienda. . .
10. La Adm inistración de Marina se com prom ete a

0 adqúirír los r e fe r io s  artículos de víveres para las 
tenSóWás e M ^ a á á é  fpor distintos m edios de los que 
e estiñman p co ífsÍxcepci6n  de lás raciones que se satis- 
ícen £  metálic8 a lo s  buques güardá-costás, y la sq u e  
S a tis fa cen  dé ’ igual módq á ciertos In dividuos de as 
ofaCióríés dfClqs^fruqúe's,' seguñ determinan las  real es 
rdenés de 88 dé1 Diciem bre de 1858 y 6 de Abril de 18o9. 
ja M arina, sin em bargo, se reserva la facultad de au - 
lentar ó dism inuir el núm ero de raciones que se satis- 
icen en m etá lico , así com o la de variar la cantidad y 
alidad de los artículos que constituyen la ración de las 
otaciones de los buques y de los demás individuos que
1 disfrutan en tierra.

11. Quedarán exceptuados de em bargo por la ida- 
ienda, justicias de los pueblos y demás Autoridades 
as em barcaciones, carros, acémilas y trasportes de to 
as clases que el asentista tenga dedicados al servicio de 
a Marina en cum plim iento de su con trato; y á fin de 
v itar cualesquiera dificultades acerca de este punto, 
leberá dar oportuno y exacto conocim iento al Jefe de 
administración del Departamento de su núm ero y clase 
>ara que por dicho Jefe se adopten las medidas que al 
decto se requieran.

18. El asentista podrá solicitar del Jefe de A dm in is- 
racion del Departamento cualquier auxilio que necesite 
r pueda prestarle la Marina para facilitar la conducción  
le los víveres á bordo de los buques á condición  de sa- 
isfacer el im porte del servicio.

13 El repuesto deberá estar constituido en almacén 
j almacenes de un mism o ed ificio , ó bien contiguos, con 
ibjeto de que las operaciones de entrega á los buques 
medan verificarse con la m ayor actividad, y ejercer los 
’uncionarios á quienes com pete la debida inspección  y 
vigilancia. Estos almacenes deberán tener la capacidad 
lufieiente, no sólo para el repuesto , sino también para 
^ue las operaciones de reconocim iento y peso de los v í 
veres puedan ejecutarse con todo el desahogo y orden 
jue se requiere.

44. Asim ism o deberá haber en los mism os una s e -  
Daracion ó proposición con los útiles necesarios para 
jue los funcionarios que deban actuar y hacer uso de 
filos durante las operaciones de reconocim iento puedan 
leñar los deberes de su com etido.

15. Tam bién será de cuenta del propio asentista sa
tisfacer el im porte délos derechos nacionales, provincia
les y municipales existentes el dia del rem ate ó que se 
le im pusieren durante el período del contrato sobre los 
artículos que este abraza.

16. La duración de dicho contrato será de dos años, 
á contar desde el dia que el asentista haga la primera 
entrega, la cual tendrá lugar precisam ente después que 
total ó parcialmente se hayan consum ido las existencias 
del anterior.

17. El asentista no entregará artículo alguno de los 
que abraza el sum inistro sin providencia previa del Jefe 
de Adm inistración del Departamento á continuación  d é  
pedido de la atención que haya de facilitarse.

18. De la total entrega de cada pedido formará guias 
de remisión por duplicado, según que haya de realizai 
su importe en la Tesorería de la provincia de Cartagena 
ó en la Central de la cap ita l, y por separado las de en
vases, cuyos docum entos intervendrá el Ministro Sub
inspector de víveres, y recogerá el recibo ó torna er 
uno de dichos ejemplares en el prim er caso y  en dos er 
el segundo, form ados-por el Maestre é intervenidos poi 
el Contador respectivo, entregándolos en fin de cadí 
mes al citado Ministro Subinspector, por quien se rem i 
tiran al Jefe de Adm inistración del Departamento parí 
que disponga lo que proceda para la expedición del li
bram iento ó certificación, según corresponda.

19. Debiendo encabezarse con aguardiente el vine 
que se embarque para viajes ó repuestos con destino i 
las islas españolas del Golfo de Guinea, se verificará esti 
operación á presencia del Ministro Subinspector y di 
los Oficiales y demás individuos que asistan al recon o
cim iento, expidiendo el prim ero certificaeñn de la can 
tidad de aguardiente que se invierta á ju icio  pericia 
para datos del asentista, pues que debiendo constar ei 
el pedido y guia com o vino encabezado ha de servil 
dicha certificación para hacerle el abono que corres 
ponda por cada especie.

80. Para el reconocim iento de los víveres que ha d 
preceder al acto de su entrega por el asentista habrá] 
de asistir un Oficial de guerra, el Contador, Maestre, ui 
Sargento, un Oficial de mar y los individuos de tropl 
y marinería que se nom bren al intento, así com o tam 
bién el Ministro Subinspector de víveres, que deber 
presenciarlo del propio m odo que su entrega, cumplien 
do en la parte necesaria las prescripciones de los artícu 
los 17, 18 y 19 del tratado 6.°, tít. 3.° de las Ordenanza 
generales de la Armada.

81. Si en el acto del reconocim iento se declarase 
algunos géneros insuministrables, no conform ándose ( 
asentista se dispondrá un segundo reconocim iento pe 
distintos individuos, pero en igual núm ero que para < 
prim ero, entresacados de las dotaciones de los buques 
arsenal, así com o otro Oficial de g u e rra , otro del Cuei 
po adm inistrativo y un M édico del cuerpo de Sanida 
de la A rm ada; en la inteligencia de que el asentista h 
de sujetarse al resultado de este nuevo reconocim ienti 
debiendo retirar desde luego de sus almacenes los ai 
tículos desechados bajo la vigilancia del Ministro Su l 
inspector.

88. El pago de los créditos que el contratista justifi 
que se entenderá realizado desde qué por la respectiv 
intervención se extienda el libram iento de su imporl 
sobre la Tesorería que corresponda.

83. Caso de fallecer el contratista, h ad e  correr y en 
tenderse la con tin u aéon  del sum inistro por cuenta d 
sus herederos ó albaceas testamentarios durante los trt 
meses siguientes al fallecim iento si no terminase ántes < 
contrato. Podrán los herederos ó albaceas testamenta 
ríos continuar el sum inistro después del plazo de 1c 
tres meses indicados si así les con v in iere ; pero en cas 
contrario, y  prévia la m anifestación que deberán hace 
desde luego, se rescindirá el expresado contrato.

Se fija com o garantía provisional para tom ar part 
en la licitación la cantidad de 8.000 escudos, y com 
fianza para responder del cum plim iento del contrato 1 
de 80.000 en m etálico ó valores equivalentes en papi 
de la Deuda del Estado á los tipos admisibles.

85. La licitación tendrá lugar simultáneamente an1 
lás Juntas económ icas de los Departamentos de Cádú 
Ferrol y  Cartagena en el dia y hora que préviament 
se anuncie, y  las rebajas que se hagan en las proposi 
ciones y las á que púdiéra dar lugar en su caso la lici 
tacion oral se expresarán por un tanto por ciento de le 
precios tipos, y  serán extensivas á todos ellos.

86. Serán de cuenta dél rematante los gastos del és 
pediente de subasta con arreglo á lo dispuesto en la re£ 
orden de 6 de Octubre de 1866; en la inteligencia qu 
el núm ero dé ejem plares im presos que debe entregar c 
el dé TOO.  ̂ *

87. Adem ás de las condiciones expresadas, regirá 
para este contrato y su publica' licitación  las reglas d 
generalidad aprobabas por acuerdo del A lm irantazgo e 
3 de Mayo de! presente año é insertas en la G a c e t a  d 
M a d r id  de 7 del m ism o.

Madrid 8 de Junio. de 4 8 6 9 .= B era n g er.= E s  copia.= 
José Rodríguez de Arias.

Modelo de proposición .
D. N. N ., vecino d e  ., por propia y  exclusiva re

presentación, ó á nom bre de D .N ., vecino d e  , im
puesto del pliego de condiciones publicado en la G a cet  
de  M a d r id  del d ia , . . . . ,  ó en el Boletín Oficial de est
provincia , n ú m    para atender al sum inistro d
galleta, pan fresco, harina y sacos de lienzo y seretas d 
esparto para envases que se necesitan para el consum 
de los buques y demás atenciones en el Departament 
de Cartagena y Apostadero de Barcelona por el términ 
de.dos anos, se com prom ete á prestar dicho servicio co 
sujeción al citado pliego á los precios tipos, ó con la re 
baja d e  por 100 (en letra).

(Fecha y firma del uro non en A n_Q óQ

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud ele providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo Jue> 

de paz é interino de primera instancia del distrito de Bueiiavis- 
ta de esta capital, para cumplimentar un exhorto del Sr Juez de 
distrito de San Pablo de Zaragoza, se cita, llama y emplaza a 
Director de la .Sociedad titulada La Propiciaría española para 
que en el término de nuevo dias comparezca en dicho Ju zL lr  
y Escribanía de D. Camilo lo rres  á contestar la demanda de 
tercena de mejor derecho ent ibiada p„r D. Magín Jonjana er
I  n l w n T Z i T ' t ’ ''1 por dicha Suciedad contra |>. Matee y D. Pedi o lascual lo.ralta sobi e pago de escudos; con aperci
bimiento de que en otro caso le parara perjuicio.
Torré3* ' 11 23 de JUn'°  1 s69-= t ' raDcisco l'ernand z de lo
 _______ ______________X — 1 G67

riel á r j í í e z  de primíSThüteSSadd disti ilo do la UniverMdad de esta capital, refrendada del ac- 
oue-I) And0? ' A ^ 11̂  »í-Cxhac® saber por medio del presento 
Murch 1,¡,n HP n r nr° M,c£  *  natural de la , - ¡U d  de

, b )e Y D oñalerésa Ganga, y  de edad de A o 
años, falleció abmtestato en esta capital el dia 9 de Srtiemlue
choaá°hm ídn°riy  ^  Cuanlas P^'sonas se crean con d c r ‘-
f írm ín n ' h w  ' a que 00111 P^ezcan á ded ucirlo dent. o del 
W *  T °  (-d ?, ^  d '0? que por p rim e ra  vez so señala; bajo aper- 
h a y a 'lu g 'ír  110 v e i^lc ándo.lo les parará el perju cio que
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CORTES CONSTITUYENTES.
P resid en cia  d e l  S r . D. N ic o l á s  M a r ía  R iv e r o .

Extracto oficial de la sesión  celebrada el dia 83 de Junio 
de 1869.

Abierta la sesión nuevam ente á las nueve y media, 
i dió lectura del dictamen relativo á las actas de Este- 
a , provincia de Navarra , y adm isión del Sr. Muzquiz, 
que fué aprobado sin debate a lgu n o; quedando a d - 

litido y proclam ado cóm o Diputado dicho Sr. M uz- 
n iz,que ingresó en Ja respectiva sección.

A cto con tin uo, y después de luida y encontrada con - 
irme con lo a cord ad o , se aprobó definitivamente la ley 
a votada por lafe Cortes, relativa á la derogación de va- 
os artículos de la de Instrucción pública. - -

Inm ediatam ente se leyó el dictamen relativo á los 
Bnven’iós y quiebras de las Compañías de ferroácarriles.

El Sr. V I C E P R E S ID E N T E  (Moncasi): Abrese discu- 
l0n sobre la totalidad de este dictám en.

El Sr. R o jo  Arias tiene la palabra en contra.
E l Sr. r o j o  a r i a s : Entro , señores, con  gran pena 

com batir este proyecto , que emana de un centro pre- 
idido por un particular am igo m ió , habiéndose pre- 
entado el dictám en por una com isión compuesta de 
ignísim os Sres. Diputados, á quienes profeso un parti- 
ular aprecio; pero sobre todas las afecciones de la 
mistad está el deber.

No se co n c ib e , señ ores , que se dicte una ley con el 
bjeto de que en lo relativo' á ferro-carriles se cumpla 
on las prescripciones de las leyes , pues esterera in n e- 
esario si no se viera que de un m odo hasta cierto pun- 
o velado se vienen á alterar esas mismas disposiciones; 
r yo creo que no hay facultad para perjudicar los dere- 
ñ os  adquiridos á la som bra de las leyes vigentes, alte
ando un ̂ contrato bilateral á voluntad de una de las par
es contratantes en beneficio suyo.

Yo busco en el proyecto  el pensamiento de la corni
jón , y no lo encuentro; pues veo lo quje dice el preám - 
)u lo , y después que el proyecto se separa por completo 
le Jo que allí se expresa. El proyecto, en vez de facilitar 
d ejercicio de los derechos com o se dice en el preáni- 
lulo , lo que hace es alterar las garantías de los obliga-, 
úonistas, vin iendo á igualar á todos los acreedores, pre- 
úsamenté en una de las situaciones más graves en que 
Hieden encontrarse; y no es lícito, á pretexto de oscuri- 
lad en la le y , querer interpretarla alterando una de las 
lartes contratantes un contrato bilateral.

Si este proyecto llegara á ser ley^ sentaría un ejem- 
ilo p erjud icia l, porque mañana podrían venir otros con 
luevas m odificaciones, con  gran daño del créd ito, pues 
10 habría garantía alguna para nadie no respetándose 
os derechos adquiridos.

H echas estas indicaciones que se refieren á la totali
dad, no quiero m olestar por más tiem po á la Cámara, 
pues tengo algunas enm iendas presentadas á varios ar
tículos, y  en su debate expondré las razones que crea 
Dportunas. .

El Sr. V IL E A E O R O S : Debo ante todo h acer una de
claración. La mala atm ósfera que rodeaba á los ferro
carriles por causas que no hay para qué indicar ha h e 
cho á la com isión exam inar con m u ch o cuidado este 
asunto: así es que ha oido á todos los Sres. Diputados 
que han querido asistir, sin que ápesar de esto tenga la 
pretensión de haber a certad o ; así es que desea la más 
amplia discusión, para que el proyecto salga en la for
ma m ejor posible.

En las sesiones particulares que ha tenido la com i
sión ha oido todas las opiniones, y ha invitado al Sr. Mi
nistro de Fom ento á que con cu rra ; pero dijo que se. 
conform aba con lo que hiciera la com is ión , porque al 
presentar ese proyecto no había hecho más que cumplir 
con el deber de llevar la calma á las empresas.

Dice el Sr. R o jo  Arias que se han perjudicado dere
chos, y yo  creo que S. S. ha padecido una equivocación, 
pues nada se ha alterado en la parte sustantiva de la 
ley, sino algo en la adjetiva.

Respecto á que no hay facultad en nádie para hacer 
una m odificación en la ley , en las Cortes existe sin 
duda alguna la facultad de interpretar auténticamente 
la ley.

Nádie ignora, señores, el estado angustiosísim o de 
las empresas y .la  necesidad de favorecer los com ercios, 
y á esto hem os procurado atender; y en el'debate sobre 
los artículos se liará ver el pensamiento de la com isión 
y la manera con que se han respetado los derechos de 
los obligacionistas.

E l Sr. r o j o  A R IA S : Y o entiendo que no hay fa
cultad para alterar las leyes que rigen m odificando los 
derechos adquiridos á su sombra. Pueden interpretarse, 
s í; pero no alterar las garantías del m odo que aquí se 
hace, pues ahora se les dism inuyen las que tcnian ante
riorm ente.

El Sr. V IE ^ A E O B O S : Este proyecto no altera en lo 
más mínim o los derechos de los obligacionistas adquiri
dos á la som bra de las le y e s , sin que sea exacto que se 
dism inuyan las garantías que tienen consignadas.

El Sr. SE R R A C LA R A : Sres. D iputados, en la creen
cia de que se iba á continuar la discusión del dictámen 
sobre los ferro-carriles de Galicia y Astúrias,.no he sa
bido hasta bastante tarde que el Sr. Ministro de Fomento 
no podia asistir, y  sin duda por este m otivo ha venido á 
disparársenos á boca de jarro este proyecto. Yo no culpo 
á n ád ie ; pero es lo cierto que estos asuntos no pueden 
tratarse sin tener gran copia de datos á la vista.

M ucho se ha dicho y puede decirse contra el proyec
to y cuntra el dictám en : así es que no son pocas las ra- 
zQnes que acuden á mi mente contra el proyecto , y tal 
vez por causa de esto parezca algo oscuro lo que yó diga, 
Sin em b a rg o , con m étodo ó sin él, indicaré los puntos 
capitales en que la com isión ha faltado.

¿Cuál es, señores , la posición real de los interesados 
en las empresas dé los ferro-carriles , y qué tienen dere
cho á esperar? *

Los interesados son el E stado, los accionistas y los 
acreedores. ETE stado tiene un doble interés; uno com o 
personalidad ju ríd ica  y propietario rem oto, y otro por 
lo que le interesa que el servicio no se interrumpa. Co
m o personalidad ju ríd ica , los derechos del Estado óon, 
por lo rem otos, poco  atendib les; pero bajo el segundo 
aspecto yo adm ito desde luego que debe procurarse de 
todas mañeras que el servicio público no se interrumpa; 
pero no se debe dar á este derecho más extensión que la 
que debe tener.

En los accionistas no hay que tener en cuenta sólo 
el interés que pueden tener, sino el d erecho, que siem
pre, debe anteponerse al interés. En todas las líneas el 
coste de la construcción  es tan desproporcionado á su 
valor, que hace im posible todo negocio con ellas.

Los ferro-carriles son una industria com o otra cual
quiera; y si el capital em pleado para construirlos hubie
ra estado en proporción  con  los rendim ientos qué ’de 
ellos eran de esperar, no hubiera sucedido lo que ha 
ocurrido. La verdad es que las empresas de ferro-carri
les , por su costosa, construcción  y por la manera lujosa 
de establecerse, se encuentran en el caso de no poder 
cum plir sus com prom isos. H oy por hoy, todas las Com
pañías que se encuentran en ese caso han perdido su 
capital. No hay duda en que esas Compañías tienen in
terés en que los resultados hubieran sido buenos; pero 
la verdad es que no ha sucedido así. ¿Sabéis por qüé 
los accionistas se están en su casa y no piden que esto 
se arregle de un m odo ó de otro? Es que están conven
cidos de que han perdido su capital. Pero en cambio 
existen otros intereses en que esas Compañías sigan, 
porque hay Consejos de adm inistración y otros empleos. 
El resultado de este segundo extrem o de la exposición 
que vengo haciendo es que ante el derecho el obliga
cionista no tiene interés alguno.

Viene luego el grupo de acréedores, que son de va
rias clases. Tres marca la com is ión , y no tengo incon
veniente en aceptar esos grupos. Hay uno que se coloca 
en lugar preferente y cuyos acreedores vienen a ser re
faccionarios ; vienen luego los obligacionistas que han 
contratado al am paro de la ley, á los que se ofreció toda 
clase de garantías, y  la real y efectiva de una hipoteca 
que no puede desaparecer, porque el Estado habia de 
vigilar para que no desapareciera. Así es que hubo un 
tiempo en que las obligaciones de ferro-carriles eran 
las m ejor recibidas en el m ercado, unas veces con 'p ri
mas , otras á la par; pero siempre fué bien acogido.ese 
papel.

El tercer grupo de acreedores se encuentra á la mis
ma altura que l o s  demás.

Pues bien: cuando vem os que con la legislación an
terior esto no tiene salida, y que por otra parte iríamos 
á parar á trámites engorrosos y á resultados fatales, 
vam os á ver qué es lo que debe hacerse.

No se trata de transacciones; en asuntos de derecho 
n o  se transige, á lo ménos por los legisladores. Todos 
sabéis cuál es la mente del que presta dinero con la in
tención de que le sea devuelto: la de hacer su negocio á 
la segura. Si la hipoteca que sirvió de garantía hubiera 
desaparecido por un terremoto, no habia más que bajar 
la cabeza; pero no siendo así, no debem os oponer las 
dificultades que se trasparentan en el dictámen de la 
com isión.

R econozco desde luego en la com isión verdadero de
seo de acertar; pero el hecho es que no ha acertado; 
que va por un cam ino que no debiera, y que de seguro 
no hubiese em prendido si hubiera colocado Ja cuestión 
en su verdadero punto de vista. ¿N o  se trata de un es
tado de quiebra, de un asunto judicial que debem os re
solver en la esfera de Ja Adm inistración? Pues en -este 
caso. ;mor oué se nresenta el proyecto Por el Ministró



de F om ento v no por. el de Gracia y Justicia? ¿No h u 
biera sido mejor decir desde lu eg o :‘donde está el derecho le reconozco?

 ̂ Cuando venim os á plantear el ser y estado de la Ad
m inistración pública, lo que sucede es que viene á pro
clamarse com o axiom a lo que es una falsedad, á saber: 
que la justic ia  y la conveniencia pueden disentir. Com
prendo que el que se vea en un tropiezo pudiera con
venirle no hallarse en él; pero.....

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Cantero): Dispense V. S.; continuará su discurso otra noche.
Se suspende esta discusión para que las Cortes queden en sesión secreta.
Los concurrentes á las tribunas se servirán desocuparlas.
Se levanta la sesión pública.
Eran las diez y media.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  
D. C o n s t a n t i n o  A r d a n a z .

Extracto  oficial de ¡a sesión celebrada el dia  £4 de Junio 
de 1869.

Se abrió á la una y cuarto , y  leida el acta de la an
terior por el Sr. Secretario Sánchez R uano , fué aprobada.

El Sr. r o d r í g u e z  L E A L : E n la sesión de ayer di 
m i voto favorable á la enm ienda del Sr. Muñoz Bueno, 
y sin embargo mi nombre no aparece en la votación que 
publica la G a c e t a  ; por lo que ruego á  l a  m esa se sirva  hacer que conste asi.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (A rdanaz): Constará la  
rectificación de S. S. en el Diario de las Sesiones.

Se acordó pasara á las secciones para el nom bra
m iento de com isión el expediente formado á consecuen
cia de una solicitud de D. Ricardo Sánchez Gil y Lago, 
rem itida por el Sr. Ministro de Hacienda.

Pasó á la com isión de presupuestos una solicitud de 
la Diputación provincial de Zaragoza pidiendo que se 
declare subsistente la legislación que regia ántes de de
cretarse la libre im portación de cereales.

E l Sr. F E R N A N D E Z  V A L L IN : Hace un m es que 
está puesto á discusión el dictám en relativo á conceder 
auxilios á los ferro-carriles de Galicia y A sturias, h a 
biéndose suspendido anoche este debate por oeupacio- 

'n e s  perentorias del Sr. Ministro de F om ento, que no le 
perm itieron asistir á la sesión ; y yo rogaría á la mesa  
que se sirviera disponer que continuara este noche.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (A rdan az): La m esa, en 
virtud del derecho que tiene para poner al debate los 
asuntos que parezcan m ás conven ientes, no tendria n e
cesidad de dar explicación sobre este p u n to : no obs
tante , debe m anifestar que no pudiendo asistir anoche  
el Sr. Ministro de F om en to , que tenia interés en ha
llarse presente á este debate , hubo necesidad de tratar 
de otro asunto; tal vez pueda esta noche continuar ese 
debate : la m esa no puede decirlo ahora.

El Sr. GIL B E R G E S : Oreo de mi deber dirigir una  
súplica á la m esa , y es que siem pre que haya asuntos 
de interés general que poner á discusión se prefieran á 
los que sólo sean de interés local.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (A rd a n az): La mesa, te
niendo presente la observación de S. S., hará uso del 
derecho que tiene de poner al debate los asuntos que 
crea conveniente.

ORDEN DE L DIA.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (A rd an az): Continúa el debate sobre el presupuesto de ingresos.
El Sr. Herrero sigue en el uso de la palabra.
E l Sr. H E R R E R O  (D. S a b in o ): Suprim iré el hacer  

el resúm en de lo que tuve el ¿honor de m anifestar ayer  
en obsequio de la breved ad , y continuaré mi discurso  
m anifestando que ya he indicado que la contribución  
personal no es más que un recargo sobre todas las de
m ás contribuciones; siendo contraria á lo resuelto por 
las Cortes, que ya han determ inado el tanto por ciento  
ó lo que debe pagarse en las contribuciones directas, 
pues el nombre no significa n a d a , debiendo atenderse 
sólo á la realidad.

No seré yo el que diga que no debe variarse el siste
ma de im puestos; pero creo.debe hacerse con oportu
nidad y con prudencia. Indudablem ente el bello ideal de 
la ciencia es la contribución ú n ic a ; mas para esto hay  
que tener m uy en cuenta las condiciones en que se haya  
de venir á realizar ese sistem a.

Nada más frecuente, señores, que hablar de la fera
cidad del pueblo esp a ñ o l; y sin embargo no hay en esto 
la exactitud que se cree, pues en Inglaterra, Holanda  
y Francia produce cada hectárea de terreno más que 
aquí.Por lo que hace al déficit que resulta para el Tesoro por la supresión de ese im p u esto , los autores del voto  
particular nada tenem os que ver con ello, puesto que ya 
proponíam os lo que nos parecía conveniente.

No puede, p u es, hacérsenos cargo alguno en esta  
ocasión, pues que como siem pre que se trata de im pues
tos nuevos hay  que tener en cuenta la posibilidad y  la 
oportunidad.Se ha creido que las protestas contra la contribu
ción de cJnsum os han nacido de su form a,vejatoria , y  
yo creo que han dimanado de que era gravosísim a; y 
preciso es com prender que si la propiedad está aquí 
gravada como no lo está en n inguna otra parte, no se 
le puede im poner un nuevo  gravam en que viene á au
m entar las dificultades con que los propietarios tienen  
que luchar. Y ahora que tanto se habla de atraer al 
nuevo orden de cosas á las clases conservadoras, no ju z
go que sea esta la mejor m anera  de conseguir ese re
sultado.En mi concepto, lo que hay necesidad de averiguar  
ante todo es si las fuerzas contributivas del país son  
bastantes para sobrellevar la  carga que se le quiere im 
poner. No im porta decir que de otro modo el d éfic it 
aumentará, pues este seguirá creciendo por más que se 
haga si las fuerzas contributivas del país no pueden  
responder á los gastos que se quieran hacer. No es una  
cosa arbitraria el fijar los gastos ; es preciso saber la ca
pacidad tributaria del país, y ya hem os visto que la ri
queza no es tanta com o se supone.Se han m anifestado aquí esperanzas las más lisonje
ras respecto á la nivelación de los presupuestos en un  
plazo corto, diciéndonos que no hay que asustarse por 
el déficit, pues este desaparecerá con el aum ento de las 
rentas producido por las reformas que se hacen y  que 
conducirán al m ayor desarrollo de la riqueza; y si esto 
ha de ser a s í , esos 160 m illones podrán cubrirse del 
mismo modo que los demás; pero yo no me hago todas 
esas ilusiones. Aquí, señores, hay un mal grave y que 
consiste en que no está aprobado el presupuesto de g as
tos, y precisam ente es una d élas cosas im portantes que 
debían tenerse á la vista, pues nada m ás justo y natu
ral que saber de qué manera están organizados los ser
vicios, y si responden á las exigencias de la revolución. 
Sin conocer la relación que hay entre el presupuesto  
de gastos y  el de ingresos no se pueden resolver las 
cuestiones de esta clase con el debido acierto, porque 
tanto en los gastos como en los ingresos hay un lim ite  
del que no puede pasarse.En buen hora que se establezcan todos aquellos gas
tos que son indispensables para el cum plim iento de los 
fines de la sociedad; pero que se gaste más de lo que á 
este objeto conduce no se com prende. A sí es que en m i 
opinión deben venir á la vez los presupuestos de gastos 
é ingresos, porque lo demás es proceder sin la debida 
conciencia de lo que se va á hacer. Se dice que hay n e
cesidad de hacer un sacrificio porque las circunstan
cias lo exigen así. Todos estam s dispuestos a hacerlo 
cuando sea necesario y en la medida que sea preciso.

Yo aplaudo, señores, que en Inglaterra las clases 
conservadoras n oh ayan  querido que nadie les arranque 
la in iciativa  de la libertad, y deploro que aquí no haya  
sucedido lo mismo, y que por el contrario hayan venido  
á ser satéiites ciegos del poder, pudiendo decirse que lo 
que hacem os es im ponerles el castigo de su falta; pero 
es indispensable cuidar de que no sea demasiado. Quizá 
no sea tarde todavía y  se pueda conseguir que las clases 
conservadoras adquieran ese criterio de la libertad. Por 
lo demás, y contestando á u n a  indicación del Sr. Moret, 
diré por último que si ántes de la reunión de las Cortes 
se hubiera celebrado aquí un Congreso á la m anera del 
que ha tenido lugar en los E sta d u s-U n id o s , yo hubiera  
propuesto una declaración en él, m anifestando lo que el 
país tenia derecho a ex ig ir , y que. seria traidor todo 
aquel que quisiera privarle de lo necesario para su ex is
te n cíaE lS r . CANCIO V iL L A M iL : No h a y , Sres. Dipu
tad os, contribución que no afecte á la riqueza. Las con
tribuciones son una necesidad con la cual tenem os que 
conform arnos, porque ellas representan el fom ento y Ja 
seguridad de esa m ism a riq ueza , y porque sin eilas ná— 
dic Ucgaria á poseer cosa alguna. La revolución ha abo
lido la contribución de con su m os, y era preciso susti
tuirla con otra. Esa contribución lia quedado suprimida, 
porque independientem ente del sistem a indirecto con 
que se devengaba, lastim aba en gran manera las re
laciones entre el productor y el consum idor, y era un  
campo donde todo se cosechaba m enos la moralidad. 
T enem os, p u es, que sustituirla con otra y las Cortes 
han votado ya en principio que ha de sustituirse con la 
de que se trata, por lo que ahora no se exam ina mas 
que lo relativo á su distribución , que la com isión desea 
se haga del modo m ás justo y equitativo posible. Si hay  
alguna otra forma más ventajosa que la propuesta, d í
gase, la exam inarem os y se verá si podem os aceptarla.

E l Sr. Herrero no ha im pugnado ciertam ente el

provecto: dice que cada uno debe pagar con arreglo á 
las utilidades que tien e , y eso es precisam ente lo que 
nosotros queremos. Las observaciones, pues, no versan  
sobre otra cosa que acerca de su planteam iento. Por lo 
que hace á la distribución , esta se trata de hacer del 
modo mejor posible; y en lo relativo á la penalidad, S .’S. 
sabe m uy bien que las leyes determ inan esta" para to
dos los d elitos, pero que rio todos son p en ados/p orq ue  
no puede tener lugar la pena hasta que sé descubre.

El Sr. Herrero combate la contribución personal y 
no la sustituye con otra, y  añade que la propiedad está  
m uy gravada, llegando en sus cálculos hasta hacer mé^ 
rito de las presunciones privadas que tienen lugar en 
tre los ind ividuos, hasta llegará  tom aren  cuenta lo qne 
cuestan las propiedades por Ja compra; con lo que si
guiendo un poco más este cam ino podría hallarla gra
vada aunque fuera con un 90 por 100; pero no es este 
el cálculo que debe hacerse para fijar lo 'q u e se paga por contribución.

También se ha ocupado de las ocultaciones, que S. S. 
cree no ser tantas como se d ic e ; pero ya conocerán las 
Cortes oportunam ente lo que hay en e s to , y verán que 
los datos parcelarios echan' por tierra las apreciaciones 
del Sr. Herrero sobre este punto.

Y o, señores, nunca he creído que la situación de la 
Iia c ien d i sea desesperada, ni que el país esté en peor 
situación que en otras épocas. Aquí hay un fenóm eno  
que debe estar en la conciencia de todos, y es que la 
gestión económ ica no está en relación con el estado de 
la riqueza del p a ís, y que no hay más remedio que pro
curar levantar la Hacienda, em ancipando por completo  
la adm inistración de la p olítica , único medio de llegar  
á encontrar dinero que no cueste dinero; pues en otro 
caso seguirem os sin esperanza de encontrar remedio de ningún  género que alivie nuestros males.

E l Sr. H E R R E R O  (D. Sabino): Debo principiar por 
decir que la aprobación á que se refiere S. S. no implica  
la de todas las partidas que se contienen en el artículo

Dice el Sr. Oancio Villamil que no he im pugnado el 
proyecto, cuando precisam ente no he hecho más que 
combatir esa contribución considerándola como vejatoria en su esencia.

Ya sé yo que los delitos son penables, y que no todos 
son p en ad os, según ha expresado S. S . ; y no he dicho  
que no se penaran , sino que no habia m edios para hacer efectiva de todos la pena impuesta.

Verdad es que yo he combatido la contribución per
sonal y que no la he sustitu ido; pero ya he indicado el 
por qué; y además hay que tener presente que enríos 
gastos pueden hacerse reducciones que com pensen la taita de esa partida.

Al calcular lo que pagaba la propiedad, dije que as
cendían las cargas por las contribuciones al £6 por 100, 
lo que á pesar del exceso seria todavía soportable si re
cayese esto sobre una propiedad desahogada; pero que 
no podia resistirse cuando venia á pesar sobre una pro
piedad gravada en un £5 por 100 por otros conceptos. Bien sé yo que todo no entra en el Tesoro; mas un buen 
adm inistrador debe tener en cuenta el estado en que 
sus adm inistrados se encuentran para no im ponerles cargas que no sean soportables.

No sé yo hasta qué punto esos datos parcelarios de 
que habla S. S. no estarán conform es con los rhios; pero 
lo que puedo decir es que yo no he hecho más qué traer datos oficiales.

Que la situación de la H acienda no es desesperada, 
y que presenta un buen porvenir. Esto ya hace tiem 
po que se viene diciendo, sin que lo confirm en los resultados.

Yo creo , señ ores, que todas las cosas tienen su l í
mite, y que así como lo tienen los recursos y los gastos, 
lo tiene la paciencia de los pueblos, que si han sufrido  
tanto tiempo las situaciones económ icas por que han  
pasado, pueden no sufrirlas un dia ; y lo que hay que 
hacer es satisfacer las exigencias de la -revolución  en  
este p u n to , pues los pueblos felices son los que no se sublevan.

E l Sr. Ministro de H A C IEN D A : Me levanto con sen
tim iento á com batir á los autores del voto particular, 
contestándoles con su propia d octr in a ; y puedo hacer 
esto con tanta más ventaja , cuanto que ño defiendo mi 
obra, sino las bases que ha adoptado la com isión y que 
son el repartim iento que yo habia propuesto, y que á no 
haber sido juzgado apasionadam ente se habria visto que 
era una obra de prudencia, y que tenia grandes Ventajas 
sobre la contribución que venia á sustituir.

V oy , señ ores, á m anifestar á las Cortes cuáles han  
sido los efectos inm ediatos de la desaparición de los con
sum os, que resultan de los datos que he pedido á la A d
m inistración de los E rro-carriles del Mediodía respecto 
á algunos de los principales artículos que pagaban ese im puesto . E stos datos corresponden á ios m eses de E n ero, Febrero y Marzo de este año; y com parándolos con igual trim estre del año pasado, resulta que el m o
v im iento en ganados ha dado un producto para el fe r ro-carril de l££ .956 rs. más en este trim estre; en acei
te y jabón 47.£99 r s .; en vino y aguardiente £78.5££ 
reales; en carbón vegetal 85.409; en hulla y cok tam 
bién ha habido una gran diferencia de m á s, y eso que 
el ferro-carril no es más que el que trasp orta , supo
niendo esto una circulación m ucho m ayor, y por' con 
sigu iente un m ayor ingreso para los productores. Esto  
es sólo con relación al abastecim iento de M adrid, cuyo  
m ovim iento lo im pedia la contribución de consum os. 
Cuando se puedan reunir los datos relativos ai m ovi
m iento industrial y com ercial de todos los demás p u n 
to s , se podrá apreciar mejor la gran ventaja que se ha  
reportado en general con la desaparición de ese im 
puesto.

Si de esto pasamos á comparar el coste que tenían  
los diferentes artículos , verem os que ía carne de vaca, 
que costaba á £ rs. y Í£  céntim os, cuesta ahora un 
real y 68 céntim os libra. E l a ce ite , en el que también  
ha influido la mejora en la cosecha, costaba á 8£ rs. ar
roba, y ahora á 69; el v in o , que estaba de 49 á 46 rs. 
arroba, se vende de £6 á 3£ rs., siendo ahora m ucho  
m ayor el consum o de ese artículo, no sólo por su m a
yor abundancia y baratura, sino porque no se adultera  
tanto, lo que también contribuye á que no haya tantos 
casos de em briaguez, pues se bebe más v ino en fam ilia  
y no tanto  en la taberna. Otro tanto sucede con el pre
cio del pan y de otros artículos.

Esto dem uestra los beneficios que el país ha recibi
do, teniendo más m edios de dar salida á sus productos 
y de robustecerse y nutrirse; y si el Tesoro no tuviera  
las necesidades inm ensas que le aq u eja n , el beneficio  
sería más grande, puesto que se obtendría sin hacer sa
crificios de ningún género para sustitu ir ese im puesto.

En circunstancias difíciles para la H acienda, y en 
que todas las in teligencias buscan m edios de salvar las 
dificultades, siem pre aparecen en todos los países y en 
todos tiem pos una porción de arbitristas que pretenden  
poner rem edio con sistem as cuya adopción producirla  
funestas consecuencias. Ahora se atraviesa por un pe
ríodo que podría llam arse de n egación , porque todos 
dicen que lo que hay es malo, y á fin de que desaparez
ca el mal se han inventado diversos m edios, preten
diendo algunos que habían dado con la piedra filosofal, 
sin  acordarse de que el m undo ’es ya viejo y que no hay  
contribución que ántes no haya sido ya conocida.

Decia el Sr. Herrero que la contribución personal 
era una perogrullada; y precisam ente si se tiene en 
cuenta á lo que se da esta calificación, todas las verda
des que después de reconocidas parecen la cosa más 
sencilla  del m undo son una perogrullada.

El im p u esto , señores, es personal, y  no puede ser 
otra cosa, por más que se liaiie cubierto bajo diversas 
form as, pagando el individuo por los servicios que el 
Estado presta. Cuál sea el resultado que la contribución  
personal dé, va á verlo la Camara en un trabajo hecho  
por el Sr. M oret, á quien el digno Sr. Presidente de 
esta Asam blea y del A yuntam iento de esta corte encar
gó, dándole los datos n ecesarios, relativam ente ai dis
trito de Buenavista.

Tiene este distrito 4.££9 v ecin os, de los cuales $.909  
familias tienen m énos de tres individuos; y buscando no 
los más infelices ni los más acom odados, sino los que 
pagan un alquiler m ensual de 333 rs.’, veam os la contri
bución que deberían pagar. Corresponderían 196 reales 
para el Tesoro, lüó para el A yuntam iento, siendo el re
cargo de 199 por 199, y 59 por 199 para Ja Diputación  
provincial, lo que forma un total de £65 rs. por indi
viduo ; y suponiendo que la familia no exceda de tres 
ind ividuos, son 899 rs. los que habria de pagar por ese  
im puesto ; y suponiendo que no tenga esa familia más 
que un criado, ese pagara £9 r s ., lo que forma un total 
de 41 duros anuales.

P ues vam os a ver lo que se pagaba por consum os, y 
tom em os por ejemplo un jornalero. Suponiéndole un 
consum o de .>eis arrobas de aceite, £ £ d e  vino, 18£ libras 
de carne, ££ de tocino,* dos arrobas de jabón y una a r
roba de v inagre, tendremos que pagaba £49 rs. por de
rechos del Estado y ££4 pur el 99 por 109 para gastos  
provinciales y m u n icipales, lo que forma un total de 473 
reales; pero supongam os que no consum e carne; se re
bajan 4o rs., y quedaran en 430 próxim am ente. Estos da
tos justifican uesde luego el reparto personal, y destru
yen todos aqueilos cálculos que se hacían de que á cada 
vecino correspondía por término medio una onza.

Mas adelante podria llevar las comparaciones ; pero 
basta esto para demostrar las ventajas que ese im puesto  
tiene sobre el de consum os ; y puesto que toda contri • 
bucion es un gravám en , basta dem ostrar cuál es la mé
nos vejatoria. En m uchos puntos se ha cobrado ya ese 
im puesto y se ha visto que era mejor que los consum os, 
no costando su recaudación más que el 6 por 199 , cuan
do los consum os costabaii aquí el 19 por 199 , en otros

puntos el 74 , y en algunos hasta el 179. Esto sólo bastaba para cónderlar aquél sistem a.
Yo disculpo la ligereza de algún periódico, porque 

sé que al correr de la plum a se escriben cosas que luego  
al día siguiente se rectifican ; pero de todos modos no es 
justo lanzar acusaciones que no se pueden demostrar. 
Preséntense razones contra razones, combátanse mis doc
trinas con otras; pero si este no se hace, si los adversa
rios del im puesto personal se lim itan á hacer vagas in 
dicaciones, entonces yo en buena ley puedo declararlos 
vencidos y creer que lo que se haoe es obrar á traición  
y  por un espíritu de popularidad del momento. Y dicho 
esto en defensa del propio d ecoro , y robando á la Cá
mara que me dispense si me he expresado con algún  
calor, pues he tenido paciencia durante mucho tiempo, 
esperando que llegara esta ocasión para contestar desde 
aquí á mis im pugnadores, voy ahora al dictámen de la 
com isión y á combatir Jos argum entos expuestos por el Sr. Herrero.

El Sr. Herrero ataca las nuevas, bases adoptadas 
para el im puesto personal, cuando precisamente a lgunas  de ellas son de S. S. De modo que S. S. sé ataca á sí 
mismo, y por lo tanto carece de autoridad en esta cues
tión. Quería el Sr. Herrero en la comisión de presupues
tos que los recargos provinciales1 y m unicipales in gre
saran en el Tesoro, arbitrando luego los A yuntam ientos  
los medios de cubrir sus presupuestos, aunque sin gra
var más la Contribución territorial;' y S. S. citaba he
chos de las Cortes Constituyentes de 1854, en que yo 
sostuve las m ism as doctrinas' que hoy defiendo. Pero  
entonces, señores, se cometió un error. Entonces, cómo 
ahora, se echó abajo la contribución de consum os, si 
bien hoy el Sr. Herrero y sus amigos quieren echar 
abajo también el im puesto personal sin sustituirlo con  
otro y esperando sólo en  las econom ías que puedan realizarse.

Pues b ie n : en las Cortes del 54 se acordó que v in ie
ran al Tesoro público los recargos provinciales y m uni
cipales , y  después se decretó la derrama que el público  
dió en lláuiárla r a m a ,  y  ef resultado fué que á poco 
tiempo hubo que establecer los* consum os, porque los 
A yuntam ientos y las provincias tenían un déficit por la 
falta de los recargos que ántes entraban en sus arcas. 
Escarm entado, pues, con su experiencia, yo no quiero  aceptar ese legado que nos propone el Sr. Herrero.

Pero dice S. g . que el im puesto de capitación por el 
haber de cada persona pesará sobre el propietario y el 
industrial. E s verdad; pero también alcanzará á otros 
m uchos que no son propietarios ni industriales, según  
el lenguaje usual, por más que en sana doctrina econó
mica propietario es igualm ente el simple jornalero que 
tiene la propiedad, del fruto de sü trabajo. Ño era en 
efecto la base adoptada por la comisión la que el Go
bierno indicó en un principio ; pero al fin y al cabo, la 
del haber diario es eq u itativ a , y únicam ente resultará  
alguna m ayor com plicación en la Adm inistración para 
el repartimiento. E l medio que yo proponía tenia la 
ventaja de ser más fácil.

Con gran erudición nos presentaba el Sr. Herrero 
datos y observaciones que vienen á probar lo contra
rio de lo que aquí han sostenido los Sres. Pruneda, 
Garrido y Gomis al tratarse de la contribución territo
rial. P ues yo debo decir á S. S. que, distante como estoy  
en opiniones políticas y en otras cuestiones del Sr. Gar
rido, este Diputado tiene como estadista una gran re
p utación , y no aprobando como no apruebo la especie 
de acusación fiscal que lanzó contra los propietarios, hay  
que reconocer que los datos que adujo son m uy im por
tantes. También fueron de grande interés los indicados 
por los Sres. Gomis y Pruneda, que m anifiestan el per
fecto conocim iento que S. SS. tienen de sus respectivas  
provincias; y todos e llo s , señores, revelan notables ocultaciones en la propiedad.

P ues bien: enfrente de esos datos, los del Sr. Her
rero , cuya in teligencia , cuyos estudios en la materia son  
también m uy dignos de elogio’, pierden m ucha parte de 
su fuerza. Bien es verdad que S. S. declaró en la com i
sión de presupuestos acerca de este punto que no Te es
pantaba la in ju stic ia , y que las ocultaciones eran un 
medio de que se habían valido los propietarios para 
com pensar los daños que sufrían por los m uchos gravá
m enes que sobre ellos pesan.

Véase después de esto si no se dism inuye m ucho la 
autoridad de los argum entos de S. S. Yo’, por mi parte, 
sin participar d élas  ideas del Sr. Garrido contra los pro
pietarios, no puedo m énos de estar también m uy Jéjos de 
ía sd e l Sr. Herrero, que en vez de condenar patrocina, 
ó por lo m énos disculpa las ocultaciones.

Por otra parte, ha indicado S. S. que no hay  in con 
ven iente en aum entar un poco el d éfic it, ya que es tan considerable, buscando por otro lado econom ías..Señores, ¿qué regla de lógica es esta? Y no es que á mí me 
espante el déficit, sea el que quiera; á m í no m e espan
ta desde el m om ento que le sondeam os con dicision com pleta , porque cuando le hem os conocido podemos dedicarnos resueltam ente á enjugarlo fecundando las ren
tas y haciendo reformas que den por resultado su des
aparición en un breve plazo , aunque no tan inm ediato  
como algunos pretenden en su im paciencia. El déficit 
seria espantoso si en lugar de procurar nuevos ingre
sos no hacem os m ás que destruir tributos, desarmando  
com pletam ente la Adm inistración ante las m ás perento
rias necesidades del servicio público.

Voy á concluir, y permitidme que os haga un re
cuerdo. E l año 69 los Sres. Madoz, González de la Vega  
y el que dirige la palabra al Congreso eramos indivi
duos dé la m inoría progresista , y  en este concepto fu i
mos á la com isión de presupuestos , á cuyo dictámen  
presentam os voto particular, pues así creo yo quejeor- 
responde hacerlo siem pre á las oposiciones guberna
m entales. Hoy aquí no ha sucedido lo mismo: los señ o 
res de la minoría no han creído oportuno traer votos 
particulares, y en cambio se han presentado por ind ivi
duos de la m ayoría: ño censuro la conducta de nádie 
m e lim ito á consignar el hecho.

P ues b ie n : en la época á que rae he referido yo cal
culé ya que para el año 1879 sería necesario un presu
puesto de gastos de 3.999 m illones ; vosotros habéis 
visto si me hé equivocado. Y ahora os digo que si au
m entam os los ingresos para nivelarlos dentro de tres 
áños al presupuesto de gastos que hoy tenem os, habréis 
hecho un gran servicio á nuestro país, colocando en si
tuación de gobernar á los M inistros'de Hacienda que 
ocupen este b an co , porque no es para mí, señores, que 
seguram ente no seré Ministro para ese tiempo ni aun  
dentro de tres meses, pues de la voluntad de las Cortes 
depende que deje de serlo hoy mismo.

Yo os pido que votéis en el presupuesto las cantida
des necesarias para cubrir las atenciones del Estado; que 
deis al Ministerio los m edios de gobernar en interés de 
la revolución y en interés de la libertad , que como sa
béis es c a r a , y por eso todos los países libres tienen  
grandes presu p u estos; y os lo pido también sobre todo 
en nombre del crédito, sin el cual no hay H acienda ni 
salvación para ningún pueblo. Y tal es la influencia que 
nuestras resoluciones en estos m om entos tienen en ese 
crédito , que os diré una cosa: esta mañana se han co
brado en París £59 m illones de reales del empréstito  
contratado por m í, y cuyo pago era ayer tarde m uy  
dudoso por la alarma que liábia producido en los que 
habían ae hacerlo la posibilidad de la aceptación del 
voto particular del Sr. Muñoz Bueno gravando los in 
tereses de la Deuda.

Yo os ruego, pues, Sres. Diputados, que para afirmar 
el créd ito, para no dejar al Gobierno desamparado de 
recursos, desechéis la enm ienda del Sr. Herrero.

E l Sr. H E R R E R O  (D. Sabino): Mucho podria de
cir si exam inara una á una las graves m anifestaciones 
que ha hecho el Sr. Ministro de Hacienda refiriéndose 
á m í; pero yo tengo el corazón rodeado de una triple 
coraza de acero , y no me espantan palabras tan fuertes 
como eso de la ignorancia , de obrar á traición y otras 
que seguram ente ha dicho S. S. en el calor de la im pro
visación y sin ánim o de ofenderme. E s el Sr. F iguerola  
persona de sum a rectitud, y no puedo yo suponerle s e 
m ejante pensam iento. V o y , p u es, á hacer únicam ente 
algunas rectificaciones. Ha dicho S. S. que me iba á 
atacar conm igo mismo. P ues yo voy á defender á S. S. 
también de sí mismo. Confieso que com etí un error al 
hacer en la com isión de presupuestos la propuesta á que 
S; S. se ha referido; pero en primer lugar no es extra
ño que yo incurriera en error, cuando no me tengo por 
sabio, ni m énos por infalible; y S. S., que sabe que tie
ne m ucha más ciencia que yo, nos ha confesado que co
metió otro el año 54; y en segundo lugar, yo me di por 
convencido ante las razones que expuso el Sr. F igu e
rola, que calificó de absurdo mi proyecto. ¿Cómo no he 
de extrañar ahora que S. S . , abandonando su prim itiva 
id ea , haya venido á aceptar la de la comisión?

R especto á los datos que yo he adu cid o , no los com 
paro con los del Sr. G arrido, á quien no tenia el gusto  
de conocer como estadista; ni tampoco tengo mérito en 
ello s , porque no son m ios, sino oficiales; y si hay en 
ellos equivocación , no soy-el culpable de ella.

Yo no me he constituido en abogado de la injusticia  
ni de las ocultaciones en la comisión de presupuestos; á 
mí me. asustan siempre las in justicias, y lo que dije de 
las ocultaciones fué que de hecho han servido para dis
m inuir las pesadas cargas que abrumaban al contribu
yente. Me parece que esto no es defender al ocultador.

Dejando á un lado la censara que ha hecho de la 
mayoría el Sr. Ministro por los votos particulares que se 
han presentado, diré respecto á su profecía de 1869 que 
en efecto el presupuesto de gastos ha llegado á 3.999 
m illones, pero el de ingresos no ha aum entado en las 
m ism as proporciones. Por último, yo no dire más á los

Sres. Diputados sino que atiendan á la segunda profecía 
del Sr. Figuerola como atendieron á la primera, y después obren como crean más conveniente.

Leido por segunda vez el voto particular, fué tomado 
en consideración nom inalm ente por 88 votos contra 86 en esta forma:

Señores que dijeron sí:
Sánchez R uano.— B o v é .- Herrero (D. Sabino).—Gil Berges. Gastón.— M aisonnave.—B enavent.—Jim eno.— 

Garrido (D. Fernando).—Noguero.—Calderón y Herce.—  
García R uiz(D . Gregorio)—Conde de E ncinas.— P eset.— 
Martínez R icart.— R eig .—S a lm erón .-D elg a d o  (D. Justo 
Pastor).—Franco del Corral.— Villanueva.— H idalgo.— 
Castillo. Vinader.—Quiroga.—Sánchez Guardamino.—  
Cunel y Castro.— Saavedra.—Paradela — Barreiro.—Du
que de T etu a n .— Martínez Perez.— Rebullida. — Sánchez Yago. — Moreno Rodríguez. — P í y Margall.— 
Prefum o.— Rubio (D. Federico).— L lorens.—Carrasco.—  
García Ruiz (D. E ugenio).—Santa María.— Chao. — C a
ro.— Serraclara.—Fan ton i.— Sorní.—A lsina.-L ardiez.— 
Navarro y Ochoteco.— Rodríguez Seoane.— Am eller.— 
Joarizti.— Pardo Bazan.—Diaz Q uintero.— Paul y A n gu 
l a — García López.— Soler (D. Juan Pablo).—Baeza.— 
González Encinas.— Guzman y M anrique.—Ruiz V ila.— 
Jalón.— Godinez de Paz.— Mofiní.—Jiménez de Molina.— 
Morales Diaz.—Bueno (D. Juan Andrés).— Muñoz B ue
no. García (D. Diego).— A lonso.— Rodríguez Moya.— 
Ferrer y Garcés.— Cabello.—Paul y Picardo.— Caste- 
j°m — P runeda.— Pierrad. — Guzman (Santa Marta).—  
Guerrero.—Castelar.— Benot.— Figueras.— Blanc.— S u -  
ñer y Capdevila.— Pascual. — González del P a la c io .— F ontánals.— De Pedro.T otal, 88.

Señores que dijeron no:
Marqués de Sardoal.—Carratalá.— Prim .— Sil vela.— 

F iguerola .—Ruiz Zorrilla (D . M a n u e l).-S a g a sta  (Don 
Práxedes).—Topete.—Moreno B enitez.— Oria.— Izquie r- 
do.— Peralta.—Damato.— Montejo.—M oya.-Ferratges.— 
Rom ero Robledo.— López Botas.—Baldrich.—Ortiz de 
Pinedo.—González (D. Venancio).—M onteverde.—López 
Dom ínguez.— Suárez Inclán.— Matos.—Santos.—Nuñez 
de Arce.— Valera.— Rodríguez (D. V icente).—Pellón  y  
Rodríguez.— Ruiz Zorrilla (D. Francisco).—Palau (Don A ntonio.—Alcalá Zamora.—Rubin.— Madrazo.— Monte
ro Telinge. — García Briz. — Carrillo. — Sánchez B or- 
guella .— Ortiz y Casado.—Ram os Calderón.— Madoz.— 
Jimeno A giu s.—Ballestero (D Jacinto).—De B las.—Her
reros de Tejada.—Cancio Villam il.—Ruiz Gómez.—Gil 
Sanz.— Jover.— Montemar. — Rodriguez Leal.—León y 
Medina.— Villalabos.— Moret. —Gomis.— Muñoz Sepúlve- 
da.—Balaguer.— Moreno Nieto.— Alvarez Sotom ayor.— 
Perez Cañtalapiedra.— Echegaray. — R ius. — P rieto .— 
Rodriguez (D. Gabriel).—Rom ero Ortiz.— Chacón.— Ma- 
luquer.—Becerrá.-Coronel y Ortiz.—Contreras.—Sagas
ta (D. Pedro).— Muñiz.—Jontoya.—García Gómez.—Cas
cajares.—Marquina. — González Marrón. — Soroa.—Mi- 
lans del B oscli. — Eraso. — Moncasi. — Carrascon. — 
U lloa.—M ontesino.— Sr. Vicepresidente (Ardanaz).T otal, 86.

El Sr. P R E S ID E N T E : Abrese discusión sobre el voto particular tomado en consideración.
Tienen pedida la palabra en contra los Sres. R odri-

£uez (D. Vicente), Gomis y Pellón; y  en pro el Sr. Caro, 
a tiene, pues, ahora el Sr. Rodriguez.

El Sr. R O D R IG U EZ (D . V icen te): A trevim iento  
grande e s , Sres. D iputados, el que use de la palabra en 
esta cu estión , teniendo en cuenta mi insuficiencia en 
materias económ icas; pero tengo necesidad de hacerlo 
para explicar ol por qué. Siendo yo contribuyente y ar
diente defensor de las econom ías, voy á votar en contra 
del voto particular que la Cámara acaba de to m a ren  
consideración.

Bien sé que esto será im popular en concepto de mu
chos; pero hay m om entos en que los hombres públicos 
deben arrostrar la impopularidad cuando creen que 
con ello prestan un servicio al país y á la revolución de 
Setiembre, que todos estam os interesados en consolidar. 
(El Sr. Grarcía López p ide la palabra  en p ro , y el Sr. Ro
dríguez,!) .  Gabriel, en contra.) Y cuenta, señ ores, que 
nádie ama más que yo la popularidad, que es la única  
recompensa que he recibido después de 39 años consa
grados con perseverancia y abnegación al triunfo de la 
libertad.

Que el país tiene necesidad de econom ías y que es 
preciso hacerlas, esto está fuera de toda duda; pero yo 
creo que en estos m om entos no pueden hacerse todas 
las que deseam os, porque no hay que olvidar que al 
triunfar la revolución  de Setiem bre se encontró con un 
Tesoro exh au sto , con las rentas empeñadas y con una  
Deuda flotante que ahoga al p a ís , á quien hay necesidad. de decirle la verdad desnuda para que sepa que no 
es culpa nuestra el que tengam os que im ponerle sacrifir 
cios para proporcionar recursos , sin los cuales no hay  G obierno posible ni puede consolidarse la revo lución . Por esta razón me he levantado á im pugnar el voto par
ticular puesto á discusión, porque veo que los firmantes 
suprim en de una plumada los 150 m illones que por im 
puesto personal presupuesta la com isión , sin decir con 
qué im puesto han de ser sustituidos. No procedamos, 
p u e s , con im paciencia, y  no olvidem os que habiendo  
suprimido la odiosa contribución de consum os, que pe
saba en su mayor parte sobre las clases pobres, hay n e
cesidad de sustituirla con otra si no hem os de privar 
al Gobierno de los medios de gobernar.

La salvación de la revolución requiere sacrificios, y  
es preciso que de todos los lados de la Cámara digam os 
al país que tiene necesidad de hacerlos, sin cuidarnos 
de una popularidad mal en ten d id a; porque después de 
haber dicho el Gobierno que no admite el voto par
ticu lar, creo que todos los am antes de la revolución  
debemos votar en contra para evitar la retirada del 
Gobierno, que nos produciria una grave perturbación. He dicho.

El Sr. c a r o : Cedo la palabra al Sr. Gil Berges.
El Sr. g i l  b e r g e s : Señores, la cuestión ha cam

biado por completo de carácter, tomando un tinte polí
tico subidísimo, como lo prueba, si no hubiera otras ra
zones, el discurso del Sr. Rodriguez, que nada ha dicho  
en defensa de la contribución de capitación , y se ha l i 
mitado á herir la cuerda del patriotismo para que no neguem os recursos al Gobierno.

Yo no he de negar al Gobierno los elogios que m e
rece; pero no iré más allá de lo justo, pues estoy seguro  
de que si hubiera hecho espontáneam ente más refor
mas todavía, procurando la nivelación de los presupues
tos, habria sido m ucho mejor que no tenerlas que hacer hoy con pié forzado.

Ahora bien: yo no soy am igo de mezclar la cuestión  
política en la cuestión económ ica, y voy á entrar en 
materia demostrando que la Cámara, léjos de cometer 
una ligereza, ha hecho una obra meritoria al tomar en consideración el voto particular.

Desde luego el Sr. Ministro de H acienda ha dado 
muestras de gran longanim idad renunciando á su pri
mitivo pensam iento, que era mejor que el adoptado por 
la comisión y aceptado luego por S. S. En efecto, el se
ñor F iguerola establecia un nuevo im puesto para sus
tituir al suprimido de consum os, y el que la com isión  
nos presenta no es más que un recargo con aire de im 
puesto nuevo. El Sr. Figuerola formulaba un nuevo im 
puesto de capitación partiendo de dos bases conocidas: 
la del alquiler y la del número de personas que compo
nen una familia. Y la comisión ¿de qué base parte? Del 
haber del contribuyente. ¿Y qué es el haber del contri
buyente? ¿Es el haber en bruto, ó en liquido? Pues si es 
este último el que buscáis, vereis que en la mayor par
te de las familias es nulo, pues al fin del año resultará 
saldada la cuenta de ingresos y gastos, sucediendo esto, 
no sólo en la clase jornalera, sino también en las fami
lias de otra más acomodada.

Si el im puesto ha de fijarse sobre el jornal del tra
bajador, las cuotas que le tom éis representarán para él 
dias de luto y de hambre.

Adem ás, las bases de la comisión son m uy confusas; 
y yo, que he pasado mi vida interpretando leyes y ex 
plicando puntos dudosos, puedo decir que absolutam en
te no las comprendo.

Y son también del todo irrealizables. Choca lo pri
mero que no se fije ahora el cupo para el Tesoro y que 
esto se remita á la ley anual de presupuestos. Y después, 
¿qué datos sum inistrará la Administración al Gobierno 
para hacer el reparto? ¿Es posible que se tengan para el 
primer t: imestre del próximo año económ ico? N o, se
ñ ores, ni m ucho después; esta base será impracticable 
durante m uchos años.En la cuarta se dice: (Leyó.) Es decir, que la base ha 
de ser la declaración de; contribuyente, y los Sres. Di
putados comprenderán cuánfas ocultaciones caben en 
esto cuando han oido hablar de las que se han com eti
do en cosas donde son más difíciles de hacerse , como  
las casas y los campos. Calcúlese cuánto fraude no ha
brá por parte de los contribuyentes al declarar sobre sus 
mismos haberes. Y no se diga que para eso se consigna  
la responsabilidad criminal y administrativa, pues en la 
urgencia con que ha de ponerse en práctica este presu
puesto no hay tiempo para establecer los medios de in 
vestigación convenientes, ni la penalidad, ni aun si
quiera 1̂ procedimiento para descubrir las ocultaciones. 
Además, esa investigación llevará consigo al nuevo im 
puesto los m ism os inconvenientes que han hecho odioso 
el de consum os.Un dia de haber para cada contribuyente será la 
unidad de cuota. Pues esto repugna á la  igualdad, base 
de todo impuesto, porque determinado el cupo de un 
pueblo no habrá más remedio que cargar á cada con
tribuyente el número de cuotas necesario para que aquel

se llene. Así es que esta base ha sido agria y duram ente 
censurada por e¡ Sr. Ministro de Hacienda con antiei-

Pues bien, apoyándome en las palabras del Sr. F í-  
guerola digo que el d ejará  esas corporaciones el re
parto de. impuesto es abandonar á su libre albedrío ese repartim iento. uounu esc

Otras observaciones pudiera hacer para demostrar que ia obra de la comisión es inferior á la del Sr Mi • 
nistro de H acienda; pero terminaré diciendo que él ca
rácter culm inante es carecer de base y constituir un ver-dañero recargo en vez de un impuesto

El Sr. RO D R IG U EZ (D Vicente): Ha dicho el señor 
Gil Berges, con la habilidad y talento que me complazco en reconocerle, que he convertido una cuestión económica en una cuestión política. Yo he apoyado el d ic
támen de la comisión porque creo que con este impues
to se beneficia á la clase que más sufría oon el de con
sum os á los jornaleros. Con los consum os pagaría cada 
uno cerca de £99 rs., y por este im puesto satisfará 4Q 
o 1£. Esta es una de las razones que he tenido para 
oponerme al voto particular; y ahora me dirijo á todos 
los amantes de la revolución y á los mismos republicanos, 
perseguidos como nosotros por la reacción, excitándoles  
a que seamos hombres políticos ántes que nada. Si han  
de volver las situaciones anteriores, preferible es para 
íodos pagar las contribuciones y que se consolide la re
volución. Si el país llegara á recelar siquiera que por 
exagerar las econom ías habiamos de sucumbir, preferi
ría hacer todo género de sacrificios primero que sufrir 
de nuevo la tiranía. Por eso he dado yo mi voto ántes, 
y por eso concluyo rogando á todos los am antes de la 
revolución que contribuyan á dar al Gobierno los medios de gobernar.

El Sr. GIL B E R G E S : El Sr. Rodriguez ha m anifes
tado su convencim iento sobre la bondad del impuesto  
que se discute. Sobre esto nada tengo que rectificar; yo  
tengo el convencim iento contrario, y basta.

Precisam ente por amor á la revolución hem os vo
tado en el sentido en que lo hem os hecho. El Gobierno 
en nuestro concepto va por mala parte: si emprende 
otra senda, la revolución se consolidará, y eso es lo que 
nosotros deseamos. No se -trata de negar recursos para 
gobernar, sino de que se busque otro modo de cubrir el déficit.

El Sr. G O M IS : Señores , se trata nada m énos que 
de suprimir una contribución que supone 150 m illones 
de reales. Hay que tener en cuenta lo que importan los 
intereses de la Deuda, á lo que deben añadirse otras 
obligaciones que no figuran todavía en el presupuesto, 
pero que llegarán á figu rar, como los auxilios á obras 
publicas y subvenciones á ferro-carriles. En esta situa
ción, yo no comprendo que pueda haber quien piense 
en quitar los medios de atender á esas y otras obligaciones.

Viénese mirando este impuesto como si fuera una  
continuación de los consum os, cuando hay entre uno y  
otro grandes diferencias. Los consum os ofrecen el in 
conveniente de que en m uchos pueblos se paga doble, 
triple y aun cuádruple de la cantidad señalada, al paso 
que el im puesto personal tiene condiciones d istintas, 
afectando la renta , el haber ó salario de cada u n o; y 
siendo obligación en todos el contribuir á sostener las 
cargas del E stado, no sé por qué se ha de hacer oposi
ción á este im puesto , cuando es indudable que es m u
cho ménos perjudicial que el de los consum os, como 
puede ver cualquiera teniendo en cuenta lo que ahora 
se le ha de exigir y lo que ántes pagaba en la carne, aceite , jabón , carbón &c.

Por otra parte, no comprendo que cuando se quieren  
negar al Gobierno toda clase de recursos se venga al 
propio tiempo con exigen cias, en unas provincias para 
mejorar el puerto, en otras para el surtido de aguas, en 
otras-para la construcción do caminos de todas clases. 
Cuando tales pretensiones se abrigan, los pueblos deben  
convencerse que no hay más recurso que imponer con
tribuciones ó renunciar á toda mejora material. Yo' re
cuerdo que en una excursión que hice por los pueblos 
de mi provincia, preguntándoles si preferían que se re
bajaran las contribuciones ó seguir pagando lo mismo 
y empleándolo mejor, me contestaron: no nos opone
mos á seguir pagando lo que ántes pagábamos; lo que 
deseam os es que se invierta bien el dinero , y que dis
m inuyéndose los gastos supérfluos se emplee lo demás 
en abrir can ales, en construir cam inos de hierro y en 
otras obras públicas de general utilidad.

Preguntaba el Sr. Gil Berges si al hacerse la ley que 
ha de servir para el repartimiento de este impuesto se 
adoptaría por base el haber bruto ó líquido. No creo 
que esto deba tratarse a h o ra ; pero cuando llegue su oportunidad acaso esté de acuerdo con S. S.

Ha hecho presentes el Sr. Gil Berges los inconve
nientes de encom endar á los A yuntam ientos y Diputaciones provinciales el repartimiento de esta contribución. 
No creo que S. S. trate de atacar con esto la descentra
lización ; pero de cualquier modo, le diré que el Gobier
no central no puede estar mejor enterado que los A yu n 
tam ientos y Diputaciones de la riqueza de los pueblos de cada provincia.

He indicado y repito que el voto particular supri
me el im puesto personal, y la verdad es que está supri
mido de hecho desde el m om ento que la base es el h a ber de cada individuo.

Ha terminado el Sr. Berges diciendo que el Gobier
no va por mal camino, y que cumple con su deber advirtiéndoselo.

Yo por mi parte considero otro deber de lealtad in
dicándole la conveniencia de atender en lo posible las 
indicaciones que aquí se hagan; pero al propio tiempo 
es preciso no perder de vista 1a situación en que nos en 
contramos: lo que más popularidad ha dado á los repu
blicanos es la creencia que algunos han llegado á ad
quirir de que sólo con su sistema podia irse al término  
de la descentralización que el país desea. Es m enester, 
pues, que todos hagam os sacrificios; que realicem os eco
nomías en el buen sentido de la palabra, no para pagar 
m énos, sino para que se invierta más reproductiva
m ente.

Votemos por tanto ahora al Gobierno los recursos 
que pide y que indudablem ente necesita, y cuando ven
ga el presupuesto de gastos procuremos disminuirlos cuanto sea dable.

El Sr. GIL BE R G E S: Debo m anifestar al Sr. Gomis 
que soy partidario de la descentralización absoluta y 
completa; y si me he apoyado en las palabras del señor 
Ministro de Hacienda, es porque hoy ha defendido la 
obra de la comisión en que se sientan principios cen - 
tralizadores.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (A rdanaz): Tiene la palabra en contra el Sr. García López.
El Sr. g a r c í a  LO PEZ: La cedo á mi amigo el se

ñor Tutau, aunque sintiendo no poder pronunciar a lg u 
nas contra ese odioso Iributo.

El Sr.  t u t a u : Empezaré  expl icando la s i tuación 
excepcional  en que me hallo.  Se ha  dicho que voté en 
principio Ja cont r ibución personal ,  y no es asi: voté con
t ra la totalidad; pero en la base de que todos deben con
t r ibui r  según su haber  creí ver e! iueome tax,  y la apro
bé. Conste,  pues,  que voté cont ra  la totalidad de la con
tr ibución personal ,  y voy á apoyar  el que no haya  im
puesto personal ,  porque si bien comprendo una  parte,  
con la que estoy conforme, no puedo estarlo en el modo 
como se desarrolla.  Según el art .  1.°, la contr ibución es 
personal;  y según el £.°, se ha de repart i r  con arreglo al 
haber  de los cont r i buyentes ;  de modo que parece que 
está en contradicción uno con otro artículo.  Se dice 
también que pagarán todo.-, los mayores  de 14 años, con 
lo cual  no comprendo qué es lo que se quiere dar  á en
tender ,  porque nádie puede pagar  que no t enga  mayor  
edad.

P or  el art.  3.° se previene qne el Gobierno h a r á  el 
repar t imiento.  Poco diré acerca de esto,  porque no he 
oido todos los discursos que so han  p ro nu nc ia do ,  y me 
l imitaré á consignar  que habiendo de hacer  las Diputa
ciones los señalamientos  de cuotas ,  como no pueden 
existir los datos necesar ios , se expresa que h a  de p re 
ceder la declaración de los cont r ibuyentes .

El  ar t ículo ó la- base 4.a la encuent ro  p ue r i l , pues 
por  ella se rebaja de! impuesto  lo que por otro concep
to se sat isfaga;  es decir,  que al empicado que -míre ya el 
descuento del o por  fÜU en su paga se le t iene ya en 
cuenta  para  no comprender lo cu el impuesto personal .  
Esto pudiera  dar  lugar  a! error de creer que e! que pa
ga una  cont r ibución directa no habia de pagar  o t r a ,  y 
no es así ;  lo que se quiere es que no se considere como 
sueldo lo que deja de cobrar  para señalarle el impuesto,  
lo cual  es una  nimiedad.Otro i n c o n v e n i e n t e  ofrece el desarrollo de esta con
tribución, y es la falta de algunos artículos que no p u e
den dejarse para los reglamentos. Aquí no hay m íni
mum como en el income tax  y en la contribución pru
siana.Además de lo expuesto se establece el principio de 
la declaración , con ei cual estoy conforme; pero debie
ra desarrollarse m ás, y hubiera sido conveniente! que se 
hubiera puesto un mínimum.

Por todas estas razones, y m uchas otras de que pres
cindo por no molestar más la atención de la Cámara, 
no estoy conforme con el proyecto y soy partidario de 
que se apruebe el voto.

Pero se pregunta si es patriótico, después de las de
claraciones del Gobierno , votar en contra. Esto va con 
la n . ría, y dirigiéndom e á ella me atreveré á pre
guntarle: ¿entiende que es quitar los medios de gobernar votar en contra de una contribución determ ina
da? ¿Se ha renunciado por eso á buscar otra que la sus-



ti tu ya ? Si no se quiere el income tax  francam ente des 
arrollado, ¿por qué no se grava la ren ta? P or otr 
parte, ¿pueden los que han votado en favor votar ahor 
en contra? El ridículo m ás grande caerá sobre los qu 
ta l hicieran, lo mismo si votan en contra que si se abs 
tienen de votar.

Dice el Sr. Gomis que cómo no se h a  de dar al Go
bierno lo que pide cuando luego se viene exigiendo me 
jo ras y beneficios para los p u eb lo s, y yo creo que den 
tro  del presupuesto que se nos p r e s e n t a  hay derecha 
para  pedir economías y reclam ar esas mejoras. El paí 
desea contribuciones fáciles, y saber el modo cómo ha d' 
pagarlas.

E l Sr. GOW IIS: Supone el Sr. Tutau que la mayoría 
para  ser consecuente, tiene que votar ahora en el mismi 
sentido que lo ha  hecho anteriorm ente; pero yo creí 
que sin caer en ridículo, y sólo por adquirir mayor ilus 
tracion, ha  podido tomarse en cuenta el voto y des 
echarse después.

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (A rdanaz): Tiene la pa 
lapra  el Sr. Pellón y Rodríguez.

El Sr. p e e l o n  Y R O D R IG U E Z : A pesar de qm 
tenia necesidad de exponer mis ideas sobre esta cues
tión , atendida su gravedad y la m ayor competencia de 
Sr. Madoz, le cedo mi turno.

El Sr. M A D O Z : Doy gracias al Sr. Pellón , sintiend< 
que no tome parte en este debate, porque S. S. perte 
nece á una fracción im portante de la Cám ara, y porqui 
su opinión de todos modos es m uy respetable.

Antes de en trar en m ateria he de dejar ajustada uní 
cuenta pendiente que tengo con el Sr. Moret. Ayer venn 
preparado para hablar y no h ab lé , y hoy que lo hag< 
no venia preparado para ello. Voy á decir por qué n< 
hablé ayer: enseñé al Sr. Moret una enm ienda que ib¡ 
á p re sen ta r; pero me manifestó S. S. que cuando la co
misión hubiese examinado el presupuesto de gasto: 
p rocuraría buscar medios de satisfacer los deseos de to 
dos, y para entonces queda aplazado este debate.

Yo tengo el convencimiento de que sin grandes sa
crificios no se salva la Hacienda y se pierde la revolu
ción ; por esto yo no negaré ningún recurso al Gobierno 
Hemos hecho una revolución, y hay que sa lvarla , sin ex 
ponernos á perderla por ganar popularidad.

Lo mismo el Sr. Moret que el Sr. F ig u e ro la , que e 
Presidente del Consejo de Ministros, tenian razón : cor 
el voto del Sr. Muñoz Bueno no se salva de su compro
miso á la H acienda, ni se puede em prender ese camine 
m iéntras no lleguemos á la nivelación, rniéntras no se 
emprendan las reformas necesarias para llegar á esa n i
velación. En tanto que esto no se haga , si se grava h 
ren ta , lo que sucederá será que bajará el papel y no s( 
conseguirá el resultado que se busca.

Voy á llam ar ahora la atención de la Cámara sobrt 
u na  coincidencia que aquí se observa. ¿Quiénes comba
ten el voto? Los monárquicos. ¿Quién le defiende? Los 
republicanos. ¿Pues dónde están los monárquicos qu( 
no vienen aquí á votar?

En 20 de Noviembre de 1860, defendiendo un dic- 
tám en al lado de los Sres. F iguerola y González de h 
Vega, decia yo tres cosas: que en 1.a de Enero de 187C 
no im portarían los gastos menos de 3.000 millones; que 
pasarían con mucho exceso de 500 los intereses de 1? 
Deuda, y que no llegarían ni con mucho los ingreso; 
á 3.000 millones. Teníamos que buscar fondos á 12, L  
y 16 por 100, y de ahí nuestra ru ina y las complicacio
nes. Por eso desde el prim er momento de la revolucior 
dije que era necesario un presupuesto revolucionario 
Pero ¿quiere decir esto que deban quitarse hoy de une 
plum ada 150 millones de reales? Hagamos economías 
todas las que se puedan ; pero no privemos por eso a 
Gobierno de los recursos que necesita. Como medid* 
económica, el suprim ir los 150 millones sería una gravi 
complicación.

No olvidemos que toda la Europa nos contem pla 
Se ha suprimido el estanco de la sal; se quiere suprimíj 
el del tabaco; aunque el Sr. F iguerola se ha propuéste 
traer un  presupuesto verdad, el resultado es que hoj 
sólo en las rentas eventuales hay una disminución de 
243 millones. La cuestión ahora no es de núm eros; as 
es que no tengo aquí ningún dato: la cuestión es de sal 
var la revolución de Setiembre. Yo, aunque me encuentre 
alejado del G obierno, estoy á su lado para defenderle j 
no le crearé ningún conflicto. Apelo al Sr. M oret, ¿ 
quien dije que iba á presentar una enm ienda con todo; 
los datos; pero si la cuestión se hace de'Gabinete, la re 
tiraré. Al pueblo, señores, hay que decirle la verdad j  
hacerle comprender que no le quiere bien el que le dice 
que no ha de pagar.

Suplico , p u es, á la Cámara que se sirva desechar el 
voto particular.

El Sr. T U T A U : L o s  150 m i l l o n e s  que supone el se
ñor Madoz se quitan al Gobierno, en realidad no se le 
qu itan : lo que se desaprueba es el modo de buscarlos; 
por eso me sorprende que se haga ouestion  de  G ab in e te  
una cosa que no representa la derrota del Ministro, por
que en todo caso de lo que se tra ta  es de un dictámen 
de la comisión.

Ha apelado el Sr. Madoz á la m inoría para que de
sistiéramos de sostener el v o to , porque estábamos en 
ello interesados como los que más en no  qu itar al Go
bierno los medios de gobernar. Por lo que dejo indica
do se comprende que nosotros no quitam os esos m e
dios, sino un modo de buscarlos.

El Sr. M O R E T  Y P R E N D E R G A S T : Respondiendo 
á  las indicaciones del Sr. Madoz, debo asegurar la ab 
soluta exactitud de algunos- hechos que ha aseverado 
tomando por testimonio mi persona.

El Sr. p e l l ó n  Y r o d r í g u e z : Sres. D iputados, 
cuando pedí la palabra en contra fué con ánim o de ex
poner mis ideas en el asunto que se discute; pero h a 
biéndola cedido al Sr. M adoz, no puedo en tra r en esa 
explicación. D ebo, sin embargo, explicar mi actitud y 
contestar á la alusión que me hizo el Sr. Madoz.

Yo profeso el principio de que debemos hacer todas 
las economías posibles, y combatiré siempre todo gasto 
supérfluo; pero como hom bre de adm inistración y eco
nomista iniciado algún tanto en las cuestiones de H a
cienda, no puedo cooperar á que se deje ai Gobierno 
sin los medios necesarios para afianzar la libertad y go
bernar al. país. La experiencia m e„ha probado que por 
esta manía de supresión de gastos y de m ayor núm ero 
de impuestos que los razonablem ente posibles se han

perdido siempre las situaciones liberales , y no sere yo 
quien robustezca ese error.

Los pueblos propenden siempre á que no haya im 
puestos gravosos, porque á nádie gusta pagar; pero eso 
tiene un límite que no se puede traspasar dentro de las 
conveniencias políticas. Ya hemos suprimido la contri
bución de consumos , el impuesto sobre traslaciones de 
dominio directo, el de carruajes, barcajes, portazgos y 
pontazgos; hemos desestancado la sal, cuya reform a va
le más por sí sola que todo el impuesto de capitación, y 
espero que pronto votarem os tam bién el desestanco del 
tabaco, lo cual estim ulará la industria y aum entará con
siderablem ente la riqueza nacional.

Pues bien , señores: cuando todas estas reform as se 
han hecho, no es prudente ni oportuno que de u na  vez 
se acometan todas las que deban hacerse escalonadas en 
el período de algunos años.

Por otra parte, hay gran necesidad, y necesidad pe
ren to ria , de dar ocupación y trabajo á las clases jo rna
leras del país desarrollando las obras públicas, y es in
comprensible que al mismo tiempo que los pueblos nos 
están pidiendo supresión de contribuciones, pidan tam 
bién destinos, canales, carreteras y ferro-carriles. ¿Cómo 
los hemos de hacer si borramos del presupuesto los in 
gresos necesarios?

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Ardanaz): Ruego á V. S. 
que se circunscriba á la alusión.

El Sr. p e l l ó n  Y  R O D R IG U E Z : Como el Sr. Ma
doz ha dicho que deseaba conocer mi pensam iento en 
este asunto, lo expongo concisamente, pero deseo con
signarlo bien. (No, no.)

Pues bien, Sres. Diputados: voy á concluir. E stas 
son las razones que he tenido y tengo para apoyar el 
dictám en de la comisión oponiéndome al voto p arti
cular.

Además, opino que el impuesto  de que se tra ta  es 
un verdadero progreso rentístico, cuyo m érito harán  
conocer el tiempo y la experiencia, aun cuando sus 
prim eras aplicaciones sean dificultosas y ofrezcan de
fectos. ¿Qué nuevo sistem a no los tiene?

El Sr. g a r c í a  (D. Diego): Sres. D iputados, tomo 
la palabra por la p rim era vez en esta leg is la tu ra , en una 
cuestión grave, é im pulsado únicam ente por un deber. 
F irm ante del voto particular sometido ayer á la delibe
ración de las Cortes, no estaba sin embargo encargado 
de defenderle en esta parte , y sólo pensaba hablar en la 
cuestión de cereales; pero habiéndose tomado en consi
deración, y no habiendo ninguno de mis compañeros 
que pidiera la palabra en pro , me he creído en el deber 
de hacerlo , principalm ente para dar algunas explicacio
nes á la Cámara.

En prim er lu g a r , señores, nosotros, que deseamos 
tanto como el que más s a lv a r la  revolución, pedíamos 
la supresión de un impuesto que se habia hecho , aun 
ántes de p lantearse, completam ente im popular; pero al 
suprim irle proponíamos una cantidad m ayor para susti
tuirle con la imposición sobre la ren ta  y el descuento 
de los servidores del Estado. Las Cortes no han  acepta
do esta parte del voto, y ahora resulta que no hay su s
titución para el im puesto que queremos suprim ir; pero 
no se nos diga que no proponíamos otro en su lugar, 
porque con nuestro proyecto completo no m erm ába
mos en nada los recursos del Tesoro.

Se nos ha acusado de falta de patriotism o, y esto no 
es ju s to : nosotros nos prestamos á que el déficit que re 
sulte en los presupuestos se reparta entre to d o s , entre 
los p ropietarios, los agricultores, los poseedores de ren 
ta pública, los empleados; todos, en fin , en proporción 
de sus haberes. Nosotros estamos dispuestos á hacer 
todo género de sacrificios, y no puede decirse con razón 
que no tenem os patriotismo.

Hechas estas explicaciones, debo declarar que yo he 
calificado en la comisión general de presupuestos á la 
contribución de consumos como la peor de todas, y que 
por lo tanto no he de querer volver á ella; y si no he 
considerado bueno el proyecto del Sr. M in istro , esto no 
quiere decir que yo tenga ningún espíritu de hostilidad 
hácia él, sino que me parece inconveniente. Hemos creí
do que para p lantear un  im puesto nuevo era preciso 
castigar prim ero el déficit del presupuesto, y acudir des
pués á la contribución que fuera más conveniente y se 
repartiese entre todas las clases.

Se ha dicho tam bién que tal vez llevábamos una  idea 
política. No: nosotros en las cuestiones de presupuestos 
no vemos cuestiones políticas, ni querem os emplearlas 
contra el Gobierno en g en e ra l, ni en particular contra 
ninguno de sus individuos, y mucho ménos cuando ve
mos de acuerdo sea el Sr. General P rim  el que dirige 
los negocios del Estado.

P or consiguiente, no se diga nunca que en una cues
tión concreta de presupuestos va e n v u e lt a  una opo
sición p o lít ic a  contra los M in istro s  que han hecho la re 
volución.

Se dice también que nuestra m ira es buscar la po
pularidad. No es esto; nosotros estamos dispuestos á 
votar todos los im puestos que hagan falta, y esto no es 
buscar popu laridad : lo que hay es que nosotros hemos 
oido decir en todos los pueblos al verificarse el alza
miento de Setiembre: «abajo los consum os , y econo
mías,» y no podemos querer que se sustituya  esa con
tribución con otra que tiene la mism a razón de desigual
dad que hizo tan im popular aquella. N osotros,al v e rla s  
exposiciones que se han hecho en contra de esta contri
bución, hemos ereido que debía suprim irse; y como no 
he de reproducir yo ahora todos los argum entos ex
puestos con tan ta  lucidez para  probar este aserto por 
mi amigo el Sr. H errero, me siento, rogando á la Cáma
ra  que en atención á esas mism as razones se sirva apro
bar el voto particu lar que ya ha  tomado en considera
ción.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : Claro es, señores, 
que yo no pensaba tom ar parte en este debate, comple
tam ente ajeno á lo que se relaciona con mi departam en
to. No lo hubiera hecho si el Gobierno después de las 
votaciones de ayer y de hoy no debiera decir algo acer
ca del modo con que él comprende estas votaciones.

Aquí h a y , señores-, tres cuestiones distintas: la cues
tión concreta del voto p a rticu la r, la cuestión general 
del presupuesto y la cuestión política.

Respecto de la prim era de estas cuestiones, es decir, 
del voto , si al pedir este que se suprim iera el im puesto 
personal se hubiera indicado otro para sustitu irle , h u 
biera variado para mí de aspecto el asunto. Pero no se

ha  hecho más que decir que se su p r im a , y esto no po- 
dia aceptarse, porque privaba al Gobierno de los recur
sos que necesita.

Sin que yo, señores, me haga cargo de si el im pues
to personal es m ejor ó p e o r , debo sí decir que creo que 
el desiderátum  de los economistas debe ser la con tribu
ción única, y que para esa hubiera sido un ensayo.

Yo, entre el impuesto personal y las lo te ría s , el pa
pel sellado , los estancos &c., no puedo ménos de deci
dirm e por aquel. ¿Por q u é , pues, no se habia de haber 
hecho un ensayo con pequeña c u o ta , cuando se habían 
suprimido los consum os, las qu in tas, los estancos, y se 
habian tomado tantas otras medidas que debían producir 
grandes beneficios al país?

Pero sea de esto lo que q u ie ra , el caso es que ahora 
se ha presentado un presupuesto que es verdad y que 
tiene un déficit de 700 á 800 millones. ¿Queréis su p r i
m ir ese impuesto? Pues tendréis un  déficit de 150 m i
llones más. Las Cortes verán si esto conviene ó no con
viene.

E n cuanto á la conducta del Sr. Ministro de Hacien
da y á la de todo el Gobierno, el país la juzgará cuando 
haya pasado tiempo y las pasiones se hayan calmado. 
Pero como tal vez algunos de los que han votado en 
contra ó se han abstenido lo hayan hecho m irando hajo 
cierto prisma la conducta del Ministro de Hacienda, 
tengo yo que deeir algo acerca de esta couducta. Al h a 
cerse en Setiembre la revolución , el Estado no tenia re 
cursos; lo que tenia eran muchísim as deudas; no podían 
cobrarse las contribuciones, porque en cada pueblo y en 
cada provincia habia una Ju n ta  soberana que tenia su 
razón de ser y que necesitaba sus recursos para su loca
lidad. Pues sin embargo se cubrieron las atenciones con 
religiosidad en su mayor parte, y esto se ha continuado 
haciendo y ha sido posible por la laboriosidad y la in 
teligencia del Ministro de H acienda, y s e l la n  pagado 
dos em préstitos que habia hecho la A dm inistración a n 
terior, y se han buscado medios para cubrir el cupón; y 
como si esto no fuera todavía bastante, ha  habido que 
allegar y se han  allegado recursos, para m andar á Cuba 
20.000 hom bres, y no se ha dicho nada á la Cám ara 
de haber vencido una rebelión de aquella especie.

Pues todo esto sé ha hecho por el Ministro de H a
cienda. Yo bien sé lo que se me dirá. Se dirá que eso no 
tiene n ingún m érito, porque se ha acudido al crédito y 
se ha aum entado el presupuesto de la D euda; pero ¿qué 
m ayor gloria para el Poder Ejecutivo que haber llevado 
á cabo la revolución económica como se ha hecho la re
volución política? ¿Era posible que empezara á hacerse 
esa revolución indisponiéndose con una porción de clases, 
y dando así amigos á la  reacción con esos descontentos? 
¿Era posible cobrar lo que se pudiera y no pagar á n á 
die? ¿Podía no pagar el ejército que habia de ir á Cuba 
á dar una lección á los filibusteros de allá y á los de acá? 
¿Era acaso ocasión , inm ediatam ente después de hecho 
el alzam iento, de en trar en una série de reform as que 
no hubiera podido dar sus resultados en mucho tiempo? 
Claro es que no , y por lo tanto no habia otro medio que 
empezar por donde se ha empezado; porque si se hubie
ran hecho esas economías de que ahora se habla, no h u 
biéramos tenido más que enemigos, y no hubiéram os 
durado ni un sólo dia en el poder. E s m enester dejar eso 
para más adelante; para un tiempo próxim o, pero no 
para el momento.

Y vengo ahora á la cuestión económica. Creer, seño
res , que vamos á resolver esa cuestión castigando los 
presupuestos es una creencia que no sé cómo calificar. 
A unque quisiéram os perjudicarla  Administración; au n 
que prescindiéram os de nuestras afecciones de locali
dad, no podíamos venir á en jugar la mitad siquiera del 
déficit. Suprim am os la mitad de las provincias y de las 
diócesis, la m itad del ejército , las U niversidades, las 
Capitanías generales , las Comandancias y todo cuanto 
se quiera , y no lograrem os rebajar nuestros gastos sino 
en una cantidad pequeñísima. Y sin embargo, eso no lo 
haré is; la prueba es que la segunda proposLckm que 
aquí se presentó fué para restablecer los Juzgados que 
suprim ieron los moderados. ( El Sr. Rodrigue% Seoane 
pide la palabra.) Y eso era le'gítimo, porque como aque
lla medida no fué general, era vejatoria y tenia que p ro 
ducir descontento.

Pero hay m á s : esas economías no pueden hacerse, 
porque no crearían o tra cosa que enemigos para la re
volución. ¿Qué hay que hacer, pues, entonces? Fom en
ta r las rentas, sí; pero empezar por saber cuál es verda
deram ente nuestra situac ión , y m irar al porvenir con 
f é , esperando con paciencia á que la cuestión se resuel
va con la calma y con el tiempo que necesita. Y aunque 
nosotros no tuviéram os esa paciencia , deberíam os en 
cargaría á los pueblos, que harto  dispuestos están ya á 
no te n e r la , sin que nosotros los soliviantem os en este 
punto.

En cuanto á la cuestión política, yo no doy á la vo
tación de ayer la im portancia que algunos quieren dar
le: yo no puedo creer que esas votaciones sean la ex
presión de una idea política, porque no puedo creer que 
á los 10 dias de nombrado este Ministerio pudieran las 
Cortes, sin que mediase n inguna cuestión política, d a r  
un voto de censura á todo el Gobierno, incluso su P re 
sidente. Yo no puedo creer e s to , ni de los antiguos 
unionistas, ni de los dem ócratas, ni siquiera de los re
publicanos, de los cuales yo no puedo creer que tuvie
ran  un voto de censura para el M inisterio presidido por 
el General Prim . ¿Y habia de creerlo de mis amigos, de 
los progresistas? ^imposible! Ellos conocen todos la h is 
toria del General P rim ’ para  darle un voto de censura 
por una cuestión pequeña y del momento. Si yo pudie
ra perder la fé en alguna cosa, no la perdería nunca en 
el partido progresista, y no he podido creer por lo tanto 
que en el voto de ayer ni en el de hoy pueda haber 
una censura política para el Ministerio que preside el 
G eneral Prim .

Voy á conclu ir, señores. Yo no me he levantado á 
hab lar para que votéis en pro ó en contra del artículo, 
ni para que modifiquéis vuestro juicio respecto al Sr. F i
guero la , sino para deciros que no considero im portante 
la votación de a y e r , porque estoy persuadido de que 
n inguno de los Diputados que han tomado parte en las 
votaciones de ayer y de hoy han hecho m ás que ap re
c iar, según su criterio , una cuestión económica, sin en
volver en esa apreciación n inguna cuestión de censura 
política.

R enunciando la palabra los Sres. Presidente del Con

sejo, Baeza y Rodríguez Seoane, y Jeido de nuevo el 
voto p a rtic u la r , se puso á vbtacion y fué desechado no
m inalm ente por 122 contra 85 en esta fo rm a :

Señores que dijeron no:
Marqués de Sardoal.—Carratalá. — Topete.—Sagasta 

(D. Práxedes).—P rim .—H errera .—Ruiz Zorrilla (D. Ma
nuel).— Silvela.—Figuerola.—Fernandez V allin.—López 
Botas.—Perez Zamora. — Santos. — Serrano Bedoya.— 
Izquierdo.—García Gómez.—Alvarez Sotom ayor.—N a
varro  y Rodrigo.—R ubin .—Oria.— Ulloa (D. Juan).— 
Damato.—Rojo Arias. — M onteverde.— López Dom ín
guez.—Montejo.—Sagasta (D. Pedro).—Ram os C alde- 
r on.—B alaguer.—Ory.—Merelo. — Milans del Bosch.— 
C antero.—P eralta .—Romero Robledo.—Muñiz. —Nuñez 
de Arce.—González (D. Venancio).—Alcalá Zamora (Don 
Luis).—De Blas.—Palau(D . Antonio).—Abascal.—Muñoz 
Sepúlveda.—Montero Telinge.—Rodríguez (D. Vicen
te).—Rodríguez Leal.—Ulloa (D. A ugusto).—P astor y 
L andero.—Baldrich. — Ruiz Gómez. — Matos.—Jim eno 
Agiu¿.—Carrillo.—Suarez In c lá n .— Ballestero (D. Ma
riano).—Montero R ios.—A rquiaga.— Sánchez B orgue- 
Ha.— Madoz.—Palou y Coll.—Rivero (D. José Vicente).— 
Soroa.—Coronel y Ortiz.—Pellón y Rodríguez.—B ae
za.—López de A yala.—M osquera.—Ballestero (D. Ja 
cinto).—H erreros de Tejada.—Rodríguez (D. Gabriel).— 
V alera.—Moreno N ieto.—Gil Sanz.—Madrazo. — Cancio 
Villamil.—Ruiz Zorrilla (D. Francisco}.—Masa.—M oret.— 
Chacón.—F erratges.—Cisneros. — García Briz. — D ávi- 
la .—Rubio (D. Leandro).—M aluqucr.—Perez C an ta la- 
piedra.—Eraso. — Sancho. — R iu s .— Gomis. — Sanz.— 
p r ieto —Contreras.—Jover. —E chegaray.—G arcía (Don 
Manuel V icente).— F ranco A lonso.— A lvareda.—S an 
ta Cruz. — Rom ero O rtiz.— Cascajares. — Vidal y V i- 
llanueva.—N ieulant.—Toro y Moya.—Ortiz y Casado.— 
Moncasi.—Salazar y Mazarredo. — M ontesino.—Gallego 
Diaz.—Jontoya.—González M arrón.—F uen te  Alcázar.— 
Dieguez A m oeiro.— Rodríguez P inilla. — M arquina.— 
Rios Rosas.— M ontem ar.— V illalobos.— Fernandez de 
las Cuevas.—C arrascon.— Moreno Benitez.—Sr. P resi
dente.

Total, 122.
Señores que dijeron sí:
Sánchez R uano.—García Ruiz (D. Eugenio).—Gil 

B erges.—G astón.—Garrido (D . F ernando ).—L ardiez.— 
Jim eno.—A m eller.—Castillo.—Maisonnave.—L lorens.— 
Salm erón.— R eb u llid a—Pardo Bazan.— Diaz Q uinte
r a —Soler (D. Juan  Pablo).—Joarizti.— V inader.—N o- 
guero .— S erraclara .— T utau .— N avarro y Ochoteco.— 
Bueno (D. Juan  A ndrés).—Delgado y Pasto r.—H erre
ro.— F erre r y Garcés.— B enavent. — Sánchez Yago.— 
Paul y A ngulo.—Prefum o.—F anton i.—Pierrad .—Cas- 
tejon.—Curiel y Castro.—Saavedra.—Q uiroga.—B arre i- 
ro.—Duque de T etuan .—F ranco del Corral.—R odríguez 
Moya.—Paul y  P icardo.—Alonso (D. Juan  de Mata).— 
V iilanueva.— Moreno R odríguez.—Pí y Margal!.—Guz- 
m an y M anrique.—Rubio (D. Federico).—M artínez R i-  
ca rt.—Paradela.— Jalón.—Muñoz Bueno.—García (Don 
Diego).—R odríguez S eoane .-B eno t.— Cabello.—S an ta 
m aría. — Sorní.— H idalgo.— Caro.—Carrasco. -  R eig.— 
Pascual.— Godinez de Paz.—A nglada.—Chao.—Bové.— 
A lsina.—Robert. — Pruneda. — Peset — Moliní.—Jim é
nez de Molina.—Martínez Perez.—Morales Diaz.— G ar
cía López. — Abarzuza. —Castelar. -F ig u e ra s .— B lanc.— 
Guzman (Santa M arta).—S uñer y Capdevila.—De P e
dro .—Ruiz Vila.—García Ruiz (D. Gregorio.—Sánchez 
G uardam ino.

Total, 85.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Ardanaz): Se suspende 

esta discusión.
El Sr. S A N C H E Z  R U A N O : Pido la palabra para  di

rig ir dos preguntas al Gobierno de S. A. el Serm o. se
ñor R egente del Reino.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Ardanaz): L a tiene V. S.
E l Sr. S A N C H E Z  R U A N O : U na se refiere al Sr. M i

nistro de Hacienda; la otra en general á todos los seño
res Ministros: la p rim era es con el objeto de saber si el 
Sr. Ministro de Hacienda tendrá  algún inconveniente 
en que, pasada ya la época crítica, podamos saber en las 
Cortes C onstituyentes, para form ar juicio, las condicio
nes del em préstito de 1.000 millones.

L a otra en general á todos los Sres. Ministros es 
para saber de ellos si tendrán  inconveniente en rem itir 
á la mesa de las Cortes nota c ircunstanciada de todos 
los Diputados que hayan  recibido em pleos, gracias &c. 
despúes de prom ulgada la Constitución que nos rige, 
con el objeto de averiguar si cumple el art. 59 de la 
misma.

Y puesto que estoy de pié y he cumplido con el ob
jeto que me propuse ayer al pedir la palabra , y que es 
el mismo que m e  h e  p r o p u e s to  hoy, cum ple á mi carác
te r decir algunas más.

C ontra mi voluntad parece que so h an  dado in te r
pretaciones especiales á lo ocurrido, aquí ayer, y la cosa 
es m uy clara. Yo creia sostener mi derecho, y creo hoy 
mismo que estaba dentro del reglam ento para sostener 
mi derecho con la decisión, con la energía y como cum 
ple á un representante de la nación en g e n e ra l, y á un  
represen tan te  de la m inoría en particular, sus a tribucio
nes para  d irig ir p reguntas después de suspendida la se
sión y ántes de concluirse el despacho: no tenia yo ne
cesidad de m enoscabar ni desconocer derechos ajenos; 
ño tenia sino que defender el mió. Y en este sentido, 
puesto que se han  dado in terpretaciones con objeto no 
sé de qué , de cosas públicas que no han  pasado , te rg i
versando lo particu lar con lo que no lo e s , tengo que 
decir que no era mi ánim o m enoscabar derechos ni de 
la C ám ara , ni de la m esa , ni del Sr. P re s id e n te ; tan to  
es así, cuanto que por dos veces, como recordarán  los 
Sres. D iputados , insistí en que se consu ltara  á  la Cá
m ara sobre mi reclam ación.

Creo que Jas Cortes habrán  oido sin disgusto esta 
declaración que hago espontáneam ente y es h ija de mi 
carácter, pues que he cumplido el objeto que me propo
nía al pedir la palabra.

El Sr. m o n c a s i : Pido la palabra sobre este asunto.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Ardanaz): L a tiene S. S.
El Sr. r a O N C A S i:  Las palabras que acaba de pro

nunciar el Sr. D iputado que se ha dirigido al Congreso, 
me fuerzan á mí á levantarm e para  d irig ir a lgunas á la 
Cámara.

Yo tam bién ayer, como en todos los dias y en todas 
las ocasiones, creia defender los derechos que la P res i

dencia, que la mesa tiene para  dirigir la discusión y 
para in terp re tar el reglam ento, que siempre cuando he 
ocupado ese sitial he creído que le in terpre taba co.n la 
im parcialidad más severa. Pero  en la defensa de esas 
facultades de la P residencia cúmpleme á mi vez decla
ra r  tam bién que ni ayer ni nunca  he entendido yo des
conocer n ingún  derecho, y m ucho m énos los derechos1 
de la minoría. Harto sé yo cuáles son los deberes de 
la Presidencia para que nunca pudiera in cu rrir  en ese 
error.

P o r consigu ien te , creo hasta de mi deber, respon
diendo á declaraciones anteriores, declarar que tam po
co estuvo en mi anim o faltar en n ingún  se n tid o , ni de 
palab ra , ni de pensam ien to ; n i de intención , á  n ingún 
D ipu tado , ni al D iputado que anoche habló. P a ra  mí 
todos ios Diputados de la Oamara me son perfectam en
te iguales.

Conste , p ues, que anoche yo e n te n d í, como he en
tendido siem pre, defender de una  m anera c lara , direc
ta ,  te rm in an te , y siem pre perfectam ente intencionada, 
los derechos y los deberes de la P residencia , y que ni 
falté ni quise fa ltar á n inguna  consideración parlam en
taria.

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (A rdanaz): Creo in ter
p re ta r fielm ente los sentim ientos de los Sres. Diputados 
declarando que las Córtes han  oido con satisfacción las 
palabras pronunciadas por los dos Sres. D iputados que 
acaban de hablar. Con ellas quedan á salvo, y en el lu
gar que les corresponde, la inviolabilidad del Diputado 
y  la dignidad del Presidente, sin las cuales es imposible 
que las Córtes C onstituyentes term inen la grande obra 
que la nación les h a  encom endado y que tan felizmente 
camina.

E l Sr. M inistro de H A C IE N D A : Pido la palabra.
E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (A rdanaz): La tiene S. S.
E l Sr. M inistro de h a c i e n d a : Un deber de corte

sía me obliga á decir que me reservo contestar á la pre
gun ta  del Sr. R uano  en otra dia.

El m om ento de la sesión no es oportuno para con
testarle  ahora.

Las Córtes quedaron en teradas de una comunica
ción del Sr. M inistro de G racia y Justicia participando 
haberse expedido el decreto correspondiente á la publi
cación de la ley nom brando Regente del Reino al se
ñor D. F rancisco Serrano  y Domínguez.

Dióse cuenta de la siguiente comunicación, y se acor
dó pasara á la comisión de presupuestos, y  la adición á 
la Memoria á qué se refiere:

«Ministerio de Gracia y Justic ia .=E xcm os. Seño
re s : De orden de S. A. el R egente del Reino paso á 
m anos de VV. EE. la ad jun ta  adición á la Memoria que 
se acom pañó al presupuesto de este Ministerio para el 
año económico de 1869-70, á fin de que al examinarse 
por la comisión respectiva de las Córtes dicho presu
puesto se sirva tener en cuenta  las nuevas reducciones 
que en la m ism a se in troducen.

Dios guarde á VV. E E . m uchos años. Madrid 24 de 
Jun io  de 1869.=C ristóbal M artin de H errera.=Señores 
D iputados Secretarios.de las Córtes Constituyentes.»

Se leyó, y acordó que se im prim iera y repartiera á 
los Sres. D iputados, una  enm ienda del Sr. Alvarez Buga- 
llal al dictám en de la comisión sobre el proyecto de ley 
para que las obligaciones que em itan las Compañías de 
ferro-carriles se rijan  por las leyes de 1855, 56, 60 y 62.

Se leyó, quedó sobre la m esa, acordando se impri
m iera y repartiera  á  los Sres. D iputados, el dictámen de 
la comisión sobre el proyecto de ley proponiendo pre
mios para ios m arineros que después de terminado el 
tiem po de su compromiso continúen prestando servicio.

Se m andó pasar á las comisiones respectivas las si
guientes exposiciones, presentadas por los Sres. Diputa
dos que á continuación se ex p re san :

P o r el Sr. Madoz, una exposición de D. Gonzalo Ca
bello, vecino de Trujillo, pidiendo á las Córtes le dispen
sen del pago de los siete plazos que por su novena parte 
en la com pra de la dehesa de Propios le quedan qu eh a
cer, á razón de 88 escudos 889 m ilésim as cada uno.

P o r el Sr. García R uiz (D. Eugenio), una de Don 
Juan  A. Facundez y D. E nrique  Valera presentando una 
Memoria rela tiva á las reglas que deben seguirse para la  
inhum ación de las cadáveres.

P o r el Sr. Ortiz de Z árate, una  del A yuntam iento 
de Lezo, provincia de G uipúzcoa, solicitando que se 
eleve á le y , aunque sea con carácter p rov isiona l, el 
proyecto de reglam ento y clasificación de establecim ien
tos insalubres y peligrosos, form ulados en 1861, ó se 
establezca o tra m edida legislativa análoga para  evitar 
á la ag ricu ltu ra  los perjuicios que causan las em ana
ciones de las fábricas, como sucede con la de Capuchi
nos de R entería.

P o r el Sr. V inader, una del Sr. Obispo de U rgel p i
diendo á las Córtes que no consientan que se establezca 
el m atrim onio civil.

P o r el Sr. Sánchez B orguella, u na  de varios vecinos 
de F uen te  del M aestre, provincia de Badajoz, pidiendo 
que se adm itan  los bonos del Tesoro por todo su valor 
nom inal en pago de los plazos que adeudan al Estado 
por los bienes qué com praron ántes del mes de Octubre 
del año últim o.

P or el Sr. E raso , una de D. V icente Allende y F er
nandez , vecino de V illarubia de S an tiago , provincia de 
T o ledo , pidiendo que se pongan en su fuerza y vigor 
las leyes de 1836 y 1841 sobre capellanías colativas.

P o r el Sr. F igueras , una  de D. Ju an  B autista D u-, 
puez y  J. Jouran t, fabricantes de salitre en esta capital, 
pidiendo que se p rohíba la introducción de n itratos re
finados , y  se restab lezcan , cuando m én o s , los derechos 
protectores del A rancel de 1862.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (A rd a n a z ): E sta noche 
seguirá la discusión del proyecto de ley sobre obliga
ciones de ferro-carriles.

Se suspende la sesión.
E ran  las siete v cuarto .

ANUNCIOS NO OFICIALES. 
/CO LECCION  L E G ISL A T IV A  DE E SPA Ñ A .— EDI- 
\ j  cion oficial.—Se h a  publicado el tomo del 2.° semes
tre  de las sen tencias del T ribunal Suprem o de Justicia, 
pertenecien tes al año de 1867, hallándose de venta en 
la po rtería  del M inisterio de G racia y Justicia y librería 
de San M artin al precio de 2 escudos 200 milésimas 
tom o. __¿q

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE

Hn Madrid, e n  la  A dm inistración de la  I m p r e n t a  N a c i o n a l ,  

plaza de P on tejos (antigua casa de Postas).
E n  p r o v in c ia s , en todas las A dm in istracion es de C orreos. 
E n P a r ís , C. A . S a a v e d ra , rué Taitbout, núm . 5 5 .— M ad. C . 

D enné S c h m itz , 2 2 , ru é  F avart,

PRECIOS DE SUSCRICION.

M id r id  f Por un m es.................... 1 e sc s » m its.     j por tres m e ses   3 600

P r o v in c ia s , in c lu sa s  í Por tres iq e ses   6
la s  Islas Baleares y  j P or seis m eses  i 2
C a n a r ia s ................. ( P or un año.....................  32

U ltr a m a r .......................  Por tres m e ses   9

l Por tres m e s e s   7 200
E* tr a W ro .....................¡ Por seis m eses  U  *00

L os anu ncios y  suscricic-ies para la G a c e ta  se recib en  en el 
despacho de libros de la Im prenta Nacional, d esd e  la s d iez  de la 
m añana á las cuatro de la tarde tod os lo s  d ia s: lo s  festivos  
so lam en te de on ce  á una.

La correspondencia oficial y  dem ás com un icacion es se  rem i
tirá n  con  sobre al Sr. Inspector de la Im prenta Nacional.

N o se  recib irán bajo n ingún p retexto  carta n i p liego  que no  
ren g a n  fr a n q u ea d o s.

SANTOS DEL DIA.

San ta  O rosia , v irg e n ; San G u illerm o , con fesor, y  San E loy, 
Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

OBSERVATORIO D E  M ADRID. 

O b serva c io n es  m e teoro lóg icas  d e l  d ia  24 de  Jun io d e  4869.

HORAS.

Altura 
d«l baró
metro re

ducida á 0° 
y en milí

metros.

TEMPERATURA 
Y HUMEDADDEL 

AIRE.
DIRECCION 

y clase del Tiento.

ESTADO 

del cielo.
Terrnó

seco.

m etro

hume.0

ñ m .a. . 
9 i d . . .  

42 d ia . .
tarde  

6 i d . . .  
9 noche

707.48
707,93
706,68
705.49 
704.44 
704,86

15a,2 
15a,6 
16°,2 
23a,6 
24°,8 
4 9a,6

4 4a,5 
4 4 \0  
4 5°, 4 
47°,5 
47°,0 
4 5°,3

N. E . . . .  
S. E ,
E. N. E ’. 
S. E . . . .  
O. N. O. 
N . O . . . .

B risa.. .  
Idem ,. .  
V iento . 
Calma.. 
Brisa.. 
B.* sua.

C.a, lluvia.
Idem.
Cubierto.
Nubes.
Idem.
Cubierto.

lem p era tui'a m áxim a d e l a ir e , á la  s o m b r a . . 27,5

Idem  m ínim a d e  id , . 44 0

D ife r en c ia .. . . \ 3 5

T em peratura m áxim a d e  la t ie r r a , á c ie lo  d escu b ierto . »

Idem  m ínim a de id 4 6

D ife r e n c ia ., . .

T em peratura m áxim a a l so l, á 1 ,47 m etros  de la  tierra . 36,5
Idem id . dentro d e una esfera  de crista l 50,5

D iferen cia . 414 0

L luvia en la s  24 últim as horas , en m ilím etros.. 8,4

N ota . En lo s d iez  últim os a ñ os, d esd e  e l 4 860 h asta  e l cor

riente in c lu siv e , las tem peraturas observad as en  e l dia a n ter io r  
al d é la  fecha fu eron  las siguientes :

HORAS DE OBSERVACION.

A Ñ O S .
6 m 9m 1 2 3 t 6 t 9n

4860 
4 864 
4 862 
4 863 
4864 
1865 
4 866 
4 807
4868
4869

4 7a,4 
4 5 ,2  
46,1  
20 ,3 
20 ,4 
15,4  
4 5 ,6  
14 ,3 
4 5 ,0 
1 6 ,8|

24°, 4 
48 ,7 
22 ,8
2 7 .7  
26 ,6
2 2 .7
4 7 .7  
47 ,7 
24 ,3  
21 ,0

27a,5 
22 ,3
2 8 .4
3 2 .5
32 .5  
2 4 ,9
2 3 .6  
20 ,3  
30 ,3
24 .6

29a,9 
24 ,5 
28 ,2 
35 ,4 
32 ,2  
2 7 ,7  
24,1  
21 ,8 
29 ,3 
26 ,4

28a,6
23 ,6
29 .7  
34 ,6 
2 8 ,6
24 ,8 
24 ,6  
19 ,5  
27 ,5
22 .8

24a,4 
21 ,4
23.4
24 .4
26 .7  
21 ,7 
15 ,2
46 .7  
2 2 ,3  
4 8 ,2

21°,4 
48,2
20.4  
21 ,4 
23,1
47 .8
13 .9  
4 4 ,8  
48 ,8
4 5 .5

Las tem p eratu ras ex trem as, agua evaporada y  llovida, direc
ción  y  ve lo c id a d  d e l v ien to  fu eron  estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

AÑOS.
Máxima Mínima. Máxima 

al sol.
Erapo-

raaa. Lloyida. Dirección. Velo
cidad

mm mm km

4860  
4 864 
4 862 
1863 
4 864
1865
1866
1867
1868 
4869

32° ,4
27 ,1 
33 ,4 
36 ,2 
35 ,6
29 ,2 
26 ,2 
25 ,2
30 ,5
28 .3

4 3°,9 
43 ,5  
15 ,1 
17 ,8 
47 ,4  
12 2 
4 3 ,2 
43 ,2  
4 4 ,3 
4 4 ,9

38°,0
31 ,2
44 ,2
45 ,6 
43 ,0 
38 ,9
32 ,3 
30 ,5 
38 ,2 
34 ,8

4 0,6 
9.0 

10,2 
4 0.2

9.6
4.5
3.5 
6,2
7.7 
5,3

0,0 
0 0 
0,0 
0.0 
0,0 
0,0 

14,5 
0,0 
0,0 
3,4

OSO-ONO. . .
NO-SO..........
NNE-NO-SO. 
SE-S.............
e . (var.)..-.
NE................
s. (v a r .) .. .
NNE..............
NO-NE.........
e - e s e . (var)

»
»
»
»
»
»

496
620
365
368

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según lo sp a r te s  rec ib id o s , a y er  llov ió  en Palencia, V ito- I 

ria y  Zaragoza.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el m ism o Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero el dia de Junio de 1 8 6 9 .

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0o 
y al ni- 
yel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem> 
peratu. 

ra en 
grados 

centesi
males.

17.1
17.4 
4 8,3

»
20,0
25.0 
20,9
27.2
20.4
24.5
24.2
24.0
23.8 

»
24.8
24.4
19.2
23.7
17.0
23.6 
4 5,6
22.8
20.0
45.4 
»

25,0 
.i s n

Direc

ción del 

Tiento.

E..........
E.
N. E . ,.  

O . . . . . .
s ..........

))
s ..........

Fuerza

del

Tiento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de la mar

B ilb a o . . . .  
O v ie d o .. . .  
C o r u ñ a . . . . 
San tiago .. .  
L isb oa. . . .  
Badajoz. . .  
S. Fer.° 7 h. 
S e v illa . . . .
Tarifa..........
G ra n a d a ... 
A lic a n te .. .  
M u rcia .. . .  
V alencia . .
Palm a..........
Barcelona . 
Z aragoza . .
Sor ia ............
B ú r g o s .. . .  
V a llad o lid . 
Salam anca . 
M adrid. . . 
C iu d -R ea l. 
A lb a ce te .. .  
B rest 7 h ...

C ette (iel.).! 
Marsella lid)

762.7
762.6
760.2 

»
761.3
756.4
762.4
760.8
760.6
762.7
763.4
763.0
774.0 

»
763.3
759.4
759.4
766.3
763.4
762.4
764.3
762.7
763.3
760.8 

»
768.0 
763 9.

B r isa .. . 
I d e m ... 
Calma.. 

»
B risa .. .  
I d e m ... 
Idem .. .  
I d e m ... 
Idem . ,  
Idem. 
B.a f t e . 
V iento . 
B risa .. .  

»
B r isa .. . 
I d e m ... 
Calma.. 
B r isa ... 
I d e m ... 
Calma.. 
B r isa ... 
Calma.. 
Brisa . .  
Calma.. 

»
B r isa ...

Cubierto 
Llovizna 
N u b o so . 

»
Ais. nubs 
Nublado. 
Cubierto  
Despej.0. 
Cubierto 
N u b e s ... 
Al. nube  
Despej.0. 
Idem ___

Casi des.0 
Despej.0. 
N uboso.. 
N u b e s ... 
L lu v ia ... 
N u b e s .. . 
C.°, lluv.* 
Despej.0. 
N u b e s .. . 
D espej.0. 

»
Despej.0.

Tranq.*
»

Bella.

Bella.
»

Picada.

Tranq.*
»

Picada.
»
»
»

Tranq.*
j>
»
»

x>
»

Bella.

G. cal.4

E
N. O . . .  
N . E . . .  
N . E . . .  
N. O . . .

»
E .........
S. O . . .  
S .E .  . .  
E . . . . . .
O . . .
S. O . . .  
S. E . .  
N. O ...  
S. E . . .  
N . E . . .  

»
N . E . . .
AI U

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Junio de 1869

HORAS.

B aró
m etro  
redu

cido á 
0°.

Tem 
p era 

tura en  
grados 
centíg.

Tensión  
del v a 
por de  

agua.

Hume
dad re
lativa.

VIE]

D irec
ción .

NÍTO.

Fuerza
(2)

ESTADO

d el

CIELO.

m. n.
2
4
6
8

40
m. d.

2 
4 
6 
8 

40 
m. n.

(1)' E
(2) I

milíms

763,08 
762,62 
762,65 
762 90 
763,26 
763,54 
763,41 
762.88 
762,44 
762,16 
762,98 
764,20 
763,84

llev a d o
h'esion i

4 9°,3
19 ,7 
49 ,5 
49 ,6 
24 ,3 
26 ,5 
27 ,8 
27 ,3 
26 ,8 
24 ,6
20 ,7 
20 ,1 
19 ,4

n sobre  
sobre ui

milíms.
12,47

9.73 
9.44
8.79 
8,08 
8,00 
8,00
8.74 
8,61
8.79 
9,55 
9,30

10,44

el n ive l  
Q cuadra

75
59
56
53 
37
32 j 
30
33
34 
39
54
55 
64

m edio ( 
do de u

S E . . . .
E. .
E ____
N E . . .
E ........

¡ ES E. . 
ESE. .
E ........
S E. . . .
SE. . . ,
SE. . . .
E
E

le í mar: 
u d ec ía

gram s.
40
60

0
0

62
34
54

404
44
44

404
64
74

= 2 8 ,4 8  
ietro de

D espej.0
Idem .
Al. celaje
Hors. fs.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Al. celaje
Despej.»
Idem.

m etros.
lado.

Temperatura máxima del dia ............  28°,6
Temperatura mínima del dia........................  49 ,4
Temperatura máxima al sol.......................... 53,4
Evaporación en las 24 horas.......................  2 2 ,6  milímetros.
Lluvia fin las 9.4 hnras

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o tiz a c ió n  o fic ia l d e l  24 de  Junio d e  4 869.
FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  d e l  3 p o r  1 00 co n so lid ad o , p u b lic a d o , 26-55  y  00;
29-00, 27-50 y  28 -30  pequeños; á plazo, 26-55 y  60 fin cor. fir.- 
26-55 fin próx. fir.

Idem  del 3 por 4 00 conso lidado  e x te r io r , no publicado,
30-90 d. r  ’

Idem  del 3 p o r 4 00 d ifer id o , p u b licado ,26-4 0; 26-25 pequeños. 
Deuda del personal, id ., 4 9-25.
B ille te s  h ip o teca r io s  d e l B anco de E sp aña  , id ., par.
Idem  id . de la seg u n d a  s é r ie ,  no publicado, 85-4 0 .
B onos d el T esoro de á 2.000 rs., 6 p or  4 00 de in terés anual, 

publicado, 57-90 .
Idem  id . en carpetas provisionales, no publicado, 57-25 p. 
A cciones de carreteras generales, 6 por 4 00 anual em i

sión de 4.* de Abril de 4 850 , de á 4.000 r s . , id . ,  68-00.
O bligacion es g e n e ra le s  p o i fe r r o - c a r r i le s , d e  a 2.000 rs. 

p u b lica d o , 51-50. ’
Idem  id. id., de 20.000 r s . ,  no pu blicado, 51r00.
Idem de Alar á Santander, de 2.000 rs., publicado, 47-50. 
A cciones del Banco de E sp a ñ a , no pu blicado, 4 4 9-50 .
Idem de la Sociedad Española de Crédito com ercial, id ., 42-00

CAMBIOS.

L ó n d res  á 90 d ia s  fech a  , 49-90.
P a r ís  á 8 d ias v is ta  , 5-4 9 p .

•_______   PLAZAS DEL REINO.

Daño. Benef. p aj¡0t Bcnef.

A lbacete   par. » L ugo .................... » 4 /2
A lican te   par. »* M álaga  3/4 d> ,
A lm ería   4 /2  » M urcia  par d. »
A vila .....................  4 /4  d. » O r e n s e .. . . . . .  4^2 ,
B adajoz  4/4  » O viedo  » 4^4
B arcelona  » 3/8 d. P a len cia   » 4 /8 d

Bijb a o .....................  P a r p . » Pam plona  p a r . » *
B u rgos  Par* » P o n te v e d r a . ..  » 4,4
Cáceres   Par. » S a la m a n c a .. . .  3/4 ,
C ádiz  .......................  » 4^4 San Sebastian , p a r p . »
C astellón   P a r p . » San tander  » 4/4

c r ; r eaL  "  * 1 /4  SantiaS °   p a r d . »
^ órdoba  p a r p .  » Segov ia   m  ,
£ oru n a ...................  P a r d . » Sevilla .................. Dar ,
^ u e n ca -   V *  » S oria ....................  V  ,  .
®ero n a   Par. » T a r r a g o n a . . . .  » j , 8 d
“ .................  V » d .  » T e r u e l . . . . : . .  par ' T '
G u a d a la ja ra .... </a ,  Toledo  ...........  P *
H u e lv a ..................... 3/4 » Valencia
H u esca   ' ,  v u T ^ * * ’ ’ ^par. » V a l la d o l id . . . .  4/4  *
í a e n ...........................  » 1/* V itor ia   par . ,

Lérida " ............. 1,4 P' * Zam ora  P ar-

L o g r o f io : : : : : : :  p a r d . ;  Zara80za  * 4 / 4 d-

BOLSAS EXTRANJERAS.

L ó n d re s  23 de  J u n io .— C onsolidad os, 93 á Ii8.
P a r í s  23 d e  Junio. — 3 p or  4 0 0 , á 70-35. — 4 412 por 400, á 

4 02-50.— Fondos españoles : 3 por 4 00 in ter ior , á 26 3i4.—Idem 
ex terior, á 30 3i4.

AYUNTAM IENTO PO PULAR DE M ADRID.
D e  lo s p a r te s  r em itid o se n  el dia de a y e r  por la Intervención  

d e l m ercad o  d e  gran os y  nota d e  p rec io s  d e  ar tícu los  de consu
mo, r esu lta  lo  s ig u ie n te :

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL LOR MAYOR Y MENOR.
x de vaca, de 3,500 á 3,800 escudos arroba y  de 0,468
á 0,21 2 escudos libra.

H em dje c a rn er(L d e  0,4 68 á 0,24 2 e s c u d o s l ib r a .
Idem  de cord ero , de 0 170 á 0,4 75 escu d o s libra.
Id em  d e  te r n e r a .d e  0,400 á 0 ,500 escudos lib ra
Tocino añ ejo , de 0,370 á 0,394 escud os libra.
J am ón , d e 0,500 á 0,600 e sc u d o s  lib ra .
A ceite , d e  6 á 6,200 e sc u d o s  a rro b a , y  d e  0,24 6 á 0 230 es

cu d o s  lib ra . ’ ’
V in o , d e  2 ,600  á 3 ,200 e sc u d o s  a rrob a , y  d e  0,072 á 0,448 

e sc u d o s  lib ra . ’
P an  de doá l ib r a s ,  d e  0,4 20 á 0,4 70 e sc u d o s .
Garbanzos, de 3,400 á 6,800 escudos arroba, y  de 0 168 á 

0,248 escudos libra. ’
Ju d ías, de 3 á 3 ,400  e scu d o s  a rrob a , y  d e  0,4 4 8 á o 4 60 es

cudos lib r a . ’
Lentejas, de 4,800 á 2,200 escudos arroba, y  de 0,096 á 

0,4 4 8 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Patatas, de 0,750 á 0,850 escudos arroba, y  de 0,030 á 0,036  

escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY*

Cebada, de 2,200 á 2,300 escudos fanega.
Trigo vendido  714 fanegas.
Precio medio  4,739 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 24 de Junio de 1869.=E1 Alcalde primero, Nicolás 

María Rivero.

ESPECTACULOS
T eatro  d e  la Za r z u e l a .— A Jas ocho y  m edia de Ja 

toche.—A beneficio de la señorita Doña A rsenia Velas- 
o.—Actos p rim ero , segundo y  tercero de la zarzuela 
►ufa Barba azul.— La soirée de Cachupín.

T eatro  d e  V er an o  ( Circo de P a u l) .—  A Jas nueve 
e la noche.—L a pieza nueva en un acto E l últim o cal-  
o.— Una fiesta en la aldea. —  Descanso de 50 m inutos 
►ara dar lugar á piezas de m úsica en el ja rd ín .— El ar
ícalo 33.

C irco  d e  P r ic e  (Paseo de Recoletos). — Compañía 
¡cuestre , g im nástica  y  acrobática.—A las nueve de la 
loche. — V ariada función de ejercicios ecuestres y gim - 
lásticos , con la pantom im a de El bandido de las m on- 
añas de Calabria, con el g ran  salto del puente cortado.


